
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 11 DE JUNIO DE 2025

 
ACUERDO N° 6479: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 11 días del mes de junio del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, y
ALFREDO A. ELOSU LARUMBE – en modo virtual, a través de zoom -, el señor Fiscal General, Dr.
JOSÉ IGNACIO GEREZ y la Defensora General Dra. VANINA MERLO. Con la presencia de la
Subsecretaria de Superintendencia, Dra. LORENA GUERREIRO, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6478: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6478.

2.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDOS RESOLUTORIOS.

3.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS N° 231/25 AL N° 246/25 : Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos N° 231/25, N° 232/25, N° 233/25, N° 234/25, N° 235/25, N° 236/25, N° 237/25, N°
238/25, N° 239/25, N° 240/25, N° 242/25, N° 243/25, N° 244/25, N° 245/25 y  N° 246/25. Tomar
conocimiento de lo dispuesto mediante Decreto N° 241/25.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº
03/25 – “ADQUISICIÓN DE SERVIDORES Y EQUIPAMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA
PARA SERVIDORES Y REDES CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMÁTICA”. VISTO: El Expediente: EX-2025-00007893-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del
registro de la Administración General, la Ley N° 2141, el Decreto Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N
° 342/24 del Poder Ejecutivo Provincial, el Acuerdo N° 6464 Punto 4, la Resolución RESOL-2025-98-E-
JUSNEUADGPJ, y; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nº 6464 Punto 4 este Tribunal Superior
de Justicia autorizó el llamado a Licitación Pública, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, y facultó a la
Administración General a establecer el cronograma del procedimiento licitatorio, designar a los/as
integrantes de la Comisión de Preadjudicación y emitir las circulares aclaratorias y modificatorias al Pliego
de Bases y Condiciones. Que mediante la Resolución RESOL-2025-98-E-JUSNEU-ADGPJ se fijó las
fechas de apertura de sobres, de reunión de la Comisión de Preadjudicación y designó a sus integrantes.
Que en cumplimiento de lo establecido en el Art. 8, Inc. a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias, y
a efectos de dar mayor difusión se publicó el llamado a licitación en el Boletín Oficial, en el sitio web de la
Provincia, en redes sociales y sitio institucional de éste Poder Judicial. Que conforme lo normado por el
Art. 11 del mencionado Decreto, a través del Departamento Compras y Contrataciones se remitió
invitaciones a dieciocho (18) firmas del ramo. Que con fecha 16 de mayo del corriente año, se celebró el



acto de apertura de sobres, de cuya acta surge que se presentaron tres (3) ofertas, correspondientes a las
firmas, C3I S.A., Datastar Argentina S.A. y Sumicomp S.R.L. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 42 del Decreto referenciado, para el examen de las propuestas se elaboró el cuadro comparativo de
precios y condiciones. Que conforme lo establecido por el Art. 46 del Decreto Nº 2758/95, con fecha 20 de
mayo del 2025 la Comisión de Preadjudicación emitió su dictamen, el que en su parte pertinente reza:
“...CONSIDERANDO: Que del análisis de las ofertas presentadas en el acta de apertura de fecha 16 de
mayo del corriente año, se desprende que las más convenientes en precio no exceden el monto oficial
estimado presupuestariamente, asimismo esta Comisión entiende que existe comparabilidad de precios, por
haberse recibido ofertas admisibles, por lo tanto se corresponden a valores de mercado. Que para el
renglón N°1 la firma Sumicomp S.R.L. cotiza un servidor de virtualización con controladora MR416i-P
para puerto PCI no ajustándose a lo solicitado en el Anexo I de Especificaciones Técnicas del Pliego de
Bases y Condiciones (Punto 7: Controladora HPE MR416i-0 Gen11 X16 Lanes 8Gb Cache), por lo que
corresponde su rechazo. Por ello, esta Comisión de Preadjudicación ACONSEJA: 1°) Rechazar la oferta
de la firma Sumicomp S.R.L. para el Renglón Nº 1 por lo expuesto en los considerandos y no ajustarse al
pliego de bases y condiciones. 2°) Adjudicar a la firma Datastar Argentina S.A. El renglón N° 1 por única
oferta válida y los renglones Nº 4, 5, 6 y 7 por precio; y todos ellos por convenir a los intereses fiscales,
conforme lo dispuesto en el artículo 63 inc. b. de la Ley de Administración Financiera y Control Nº 2141 y
el artículo 45 del Decreto Reglamentario Nº 2758/95 de la citada Ley. El total adjudicado asciende a la
suma de dólares estadounidenses doscientos veintitrés mil seiscientos treinta y ocho (USD223.638.-). 3°)
Adjudicar a la firma Sumicomp S.R.L. los renglones N° 2 y 3 por precio y convenir a los intereses fiscales,
conforme lo dispuesto en el artículo 63 inc. b. de la Ley de Administración Financiera y Control Nº 2141 y
el artículo 45 del Decreto Reglamentario Nº 2758/95 de la citada Ley. El total adjudicado asciende a la
suma de dólares estadounidenses treinta mil setecientos ochenta y cuatro (USD30.784.-)...”. Que en
cumplimiento de lo establecido en el Art. 49 del mencionado Decreto, con fecha 20 de mayo del 2025, se
publicó el dictamen de Preadjudicación. Que con fecha 23 de mayo del 2025, la firma Sumicomp S.R.L.
realiza presentación en virtud de lo expuesto en el Acta de Preadjudicación, solicitando “...se revea y
reconsidere la decisión, basada en los argumentos expresados en la nota del distribuidor oficial autorizado
de la marca HP Enterprise para la República Argentina, Microglobal Argentina SA ...”,  adjunta nota del
mismo, que dice: la placa solicitada en el punto 7 del renglón N°1 genera “errores de configuración e
incompatibilidades a resolver...”. Que a raíz de la presentación  la Comisión de Preadjudicación realizó un
informe ampliatorio: “...esta Comisión consultó al respecto al Ejecutivo de Cuentas para el Sector Público
del Fabricante HPE, cuya respuesta obra glosada a las presentes actuaciones, donde se indica que la
placa incluida en la especificación técnica está homologada y por lo tanto funciona correctamente. En
virtud de lo expuesto, esta Comisión de Preadjudicación ratifica lo aconsejado oportunamente, en el Acta
de Preadjudicación...”. Que en base al pormenorizado análisis de las ofertas, este Tribunal Superior de
Justicia comparte los argumentos expuestos en el Acta de Preadjudicación de fecha 20 de mayo del 2025 y
el informe ampliatorio. Que conforme lo establecido en la cláusula 6° del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, se incrementó la cantidad a adquirir, según lo refleja el cuadro confeccionado por el
Departamento Compras y Contrataciones. Que conforme lo dispuesto por el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, la empresa Datastar Argentina S.A. constituyó la garantía de cumplimiento de contrato. Que
las cotizaciones fueron efectuadas en dólares estadounidenses debiendo concretarse su pago en moneda
nacional, motivo por el cual corresponderá efectuar la conversión según la cotización determinada para la
moneda extranjera por el Banco Nación Argentina, tipo de cambio vendedor del mercado de divisas,
correspondiente al día anterior del efectivo pago. Por ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°)
Aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 03/25, en virtud de lo normado por el Art. 63 de la Ley Nº
2141, y concs. y el Art. 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado por Decreto Nº 342/24. 2°) Rechazar la
oferta de la firma Sumicomp S.R.L. para el renglón N° 1, conforme el artículo 38° apartado 2 inciso e) del
Decreto Reglamentario N° 2758/95 de la Ley N° 2141 de Administración financiera y Control. 3°)
Adjudicar a la firma Datastar Argentina S.A. los renglones N° 1, 4, 5, 6 y 7 por resultar la oferta más
conveniente conforme lo dispuesto en el Art. 63, Inc. b), de la Ley N° 2141, por un total de dólares
estadounidenses doscientos treinta y ocho mil ciento ochenta y ocho(USD 238.188). 4°) Adjudicar a la
firma Sumicomp S.R.L. los renglones N° 2 y 3 por resultar la oferta más conveniente conforme lo dispuesto
en el Art. 63, Inc. b), de la Ley N° 2141, por un total de dólares estadounidenses cuarenta y seis mil
setecientos ochenta y uno (USD 46.781). 5°) Facultar a la Jefatura del Departamento Compras y



Contrataciones a suscribir la respectiva orden de compra. 6°) Notifíquese. Cúmplase por la Administración
General.

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°
04/25: “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, NOTEBOOKS Y HARDWARE CON DESTINO A
ORGANISMOS DEL PODER JUDICIAL DE NEUQUÉN”. VISTO: El Expediente N° EX-2025-
00007895-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141 y su
Decreto Reglamentario N° 2758/95, el Acuerdo N° 6464 Punto 5, la Resolución N° RESOL-2025-99-
EJUSNEU-ADGPJ, y; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nº 6464 Punto 5, este Tribunal
Superior de Justicia autorizó el llamado a Licitación Pública, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, y
facultó a la Administradora General a establecer el cronograma del procedimiento licitatorio, designar a los
integrantes de la Comisión de Preadjudicación y emitir las circulares aclaratorias y modificatorias al Pliego
de Bases y Condiciones. Que mediante Resolución Nº RESOL-2025-99-EJUSNEU-ADGPJ, se fijaron las
fechas de apertura de sobres, de reunión de la Comisión de Preadjudicación y designó a sus integrantes.
Que en cumplimiento de lo establecido en el Art. 8, Inc. a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias, y
a efectos de dar mayor difusión se publicó el llamado a licitación en el Boletín Oficial, en el sitio web de la
Provincia, en redes sociales y sitio institucional de éste Poder Judicial. Que conforme lo normado por el
Art. 11 del mencionado Decreto, a través del Departamento Compras y Contrataciones se remitió
invitaciones a diecisiete (17) firmas del ramo. Que en fecha 15 de mayo del corriente año, se celebró el acto
de apertura de sobres, de la que surge que se presentaron tres ofertas, correspondientes a las firmas Dohko
S.R.L., Datastar Argentina S.A. Y Sumicomp S.R.L. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 42
del Decreto referenciado, para el examen de las propuestas se elaboró el cuadro comparativo de precios y
condiciones generales. Que conforme lo establecido por el Art. 46 del Decreto Nº 2758/95, con fecha 19 de
mayo del 2025 la Comisión de Preadjudicación emitió su dictamen, el que en su parte pertinente reza: “(…)
CONSIDERANDO: Que realizado el análisis económico y técnico de las tres (3) ofertas presentadas en el
acto de apertura celebrado el pasado 15 de mayo de 2025, se constató que todas ellas se ajustan al
presupuesto oficial estimado. Que en lo referente al Renglón N° 5 (M2 NVMe de 500 GB), la propuesta
presentada por la firma Dohko S.R.L., consistente en discos marca LEXAR, modelo NM620 de 512 GB, no
cumple con lo estipulado en el punto 7 del Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones (Rendimiento
solicitado hasta 5000 MB/s en lectura y 3000 MB/s en escritura). Por ello, esta Comisión de
Preadjudicación ACONSEJA: 1° RECHAZAR, la oferta de la firma Dohko S.R.L. para el Renglón N° 5 por
no ajustarse a pliego conforme lo expuesto en los considerandos. 2° ADJUDICAR a la firma Datastar
Argentina S.A. los renglones N° 1, 2, 3 y 6 por precio y convenir a los intereses fiscales conforme lo
dispuesto en el art. Nº 63 inc. b) de la Ley 2141 y art. Nº 45 del Decreto Nº 2758/95, por un total de
dólares estadounidenses trescientos ochenta y seis mil trescientos setenta (USD386.370,00). 3°
ADJUDICAR a la firma Dohko S.R.L. el Renglón N° 4 por precio y convenir a los intereses fiscales
conforme lo dispuesto en el art. Nº 63 inc. b) de la Ley 2141 y art. Nº 45 del Decreto Nº 2758/95, por un
total de dólares estadounidenses nueve mil trescientos sesenta (USD9.360,00).4° ADJUDICAR a la firma
Sumicomp S.R.L. el Renglón N° 5 por única oferta válida y convenir a los intereses fiscales conforme lo
dispuesto en el art. Nº 63 inc. b) de la Ley 2141 y art. Nº 45 del Decreto Nº 2758/95, por un total de
dólares estadounidenses diecisiete mil (USD17.000,00)”. Que en cumplimiento de lo establecido en el Art.
49 del mencionado Decreto, con fecha 19 de julio del 2024, se publicó el dictamen de Preadjudicación sin
que se hayan presentado observaciones por parte de los oferentes. Que conforme lo establecido en la
cláusula 6° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se incrementó la cantidad a adquirir, según lo
refleja el cuadro confeccionado por el Departamento Compras y Contrataciones. Que conforme lo dispuesto
por la cláusula 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la empresa Datastar Argentina S.A.
constituyó la garantía de cumplimiento de contrato. Que las cotizaciones fueron efectuadas en dólares
estadounidenses debiendo concretarse su pago en moneda nacional, motivo por el cual corresponderá
efectuar la conversión según la cotización determinada para la moneda extranjera por el Banco Nación
Argentina, tipo de cambio vendedor del mercado de divisas, correspondiente al día anterior del efectivo
pago. Por ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°) Aprobar lo actuado en la Licitación Pública
Nº 04/25, en virtud de lo normado por el Art. 63 de la Ley Nº 2141, y concs. y el Art. 1 del Decreto Nº
2758/95, modificado por Decreto Nº DECTO-2024-342-ENEU-GPN. 2°) Rechazar la oferta de la firma
DOHKO S.L.R., conforme lo establecido en el Art. 38 Apt. 2) inc. e) y f) del Decreto Reglamentario Nº



2758 de la Ley Nº2141. 3°) Adjudicar a la firma Datastar Argentina S.A. los renglones N° 1, 2, 3 y 6 por
convenir a los intereses fiscales, conforme lo dispuesto por el Art. 63 Inc. b) de la Ley N° 2141, por un
total de dólares estadounidenses cuatrocientos cincuenta y nueve mil sesenta y cinco (USD 459.065). 4°)
Adjudicar a la firma Dohko S.R.L. el renglón N° 4 por convenir a los intereses fiscales, conforme lo
dispuesto por el Art. 63 Inc. b) de la Ley N° 2141, por un total de dólares estadounidenses nueve mil
trescientos sesenta (USD 9.360). 5°) Adjudicar a la firma Sumicomp S.R.L. el renglón N° 5 por convenir a
los intereses fiscales, conforme lo dispuesto por el Art. 63 Inc. b) de la Ley N° 2141, por un total de dólares
estadounidenses diecisiete mil (USD 17.000). 6°) Facultar a la Jefatura del Departamento Compras y
Contrataciones a suscribir las órdenes de compra que se libren en cumplimiento de lo aprobado en la
presente contratación. 7°) Notifíquese. Cúmplase por la Administración General.

6.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 20/25.
VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Sra. Defensora General, mediante la resolución citada,
cuyo texto se protocolizará al presente (cfr. Ingreso DGH N° 06066-25). Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de lo informado por la Sra. Defensora General del Tribunal
Superior de Justicia, mediante Resolución N° 20/25, protocolizándose la misma en este acto. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

7.- OFICINA JUDICIAL LABORAL DE LA I CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL SOBRE
INFORMA RESOLUCIÓN. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Dra. María Elisa
Pieroni, a cargo de la Dirección de la Oficina Judicial Laboral de la I Circunscripción Judicial, mediante la
resolución de fecha 23 de mayo de 2025, cuyo texto se protocolizará al presente (cfr. Ingreso DGH N°
05823-25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento y ratificar lo
informado por la Sra. Directora, mediante Resolución de fecha 23 de mayo de 2025, protocolizándose la
misma en este acto. 2°) Notifíquese, cúmplase.

8.- UNIDAD FISCAL ÚNICA DE LA II CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE PEDIDO DE
UTILIZACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N°
6452, Punto 14, Inc. 3°), se reservó la vacante de Asistente Letrado/a, Categoría MF 6, con destino a la
Unidad Fiscal Única de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có.
Que el Sr. Fiscal General solicita que la vacante reservada sea cubierta con el orden de mérito que se
tramitó por Expte. N° 361-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana (cfr. Ingreso DGH N°
05277-25). Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo N° 6292, Punto 7, Inc. 1°), el orden de
mérito de dicho concurso se encuentra vigente dado que el acta de examen final ingresó en la Dirección de
Gestión Humana el 23 de marzo de 2025, y cumple con los requisitos del Inc. 2°) de dicha norma. Que en
virtud de ello, corresponderá autorizar lo solicitado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Autorizar la utilización del orden de mérito del concurso que tramita por Expte. 361-24 del registro de la
Dirección de Gestión Humana, para la cobertura de un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría MF6,
con destino a la Unidad Fiscal Única de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Cutral Co. 2°) Disponer la realización de los exámenes pretransferenciales de quien continúa en
el orden de mérito mencionado. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

9.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE DESIGNACIÓN DE PERSONAL DE
MAESTRANZA Y SERVICIOS. VISTO Y CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo, de
antecedentes y entrevistas personales, para cubrir un cargo de Auxiliar de Segunda, categoría JFS, con
destino al Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en el edificio sito en calle Alberdi N° 52
de la ciudad de Neuquén, dispuesto por Acuerdo N° 6433, Punto 16 Inc. 2°). Que el proceso de selección
se tramitó mediante Expediente N° 0295-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, de cuyo
resultado da cuenta el acta de examen, elevada por el tribunal examinador de esos actuados (cfr. Ingreso
DGH N° 04507-25). Que la postulante que resultó ganadora es la Sra. Karina Elizabeth Abeldaño, DNI
25.006.712. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal,
se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que la nombrada actualmente se desempeña como
Auxiliar de Segunda, categoría JFS, con destino al Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones



en el edificio sito en calle Alberdi N° 52 de la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de contrato de
empleo público temporario, por lo que corresponderá rescindir el mismo. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Designar a la Sra. Karina Elizabeth Abeldaño, DNI 25.006.712, en el cargo de
Auxiliar de Segunda, categoría JFS, con destino al Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones
en el edificio sito en calle Alberdi N° 52 de la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar a Presidencia a fijar fecha
y hora para la toma de juramento. 3º) Rescindir el contrato de empleo público suscripto con la Sra. Karina
Elizabeth Abeldaño, a partir de la fecha de juramento. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de
Gestión Humana y tome razón la Administración General.

10.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE CONCURSO FRACASADO. VISTO Y
CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo, de antecedentes y entrevistas personales, para cubrir
un (1) cargo de Auxiliar Superior, categoría JAS, del Escalafón de Maestranza y Servicios, con destino al
Tribunal Superior de Justicia, para cumplir funciones de servicios generales en el edificio sito en calle
Alberdi N° 52 de la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N° 6433 Punto 16 Inc. 1°. Que el
proceso de selección tramitó por Expediente N° 294-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana del
que da cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N°
4506-25). Que de la misma surge que ningún postulante superó la instancia de entrevistas. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar fracasado el concurso dispuesto por Acuerdo N°
6433, Punto 16 Inc. 1°, por las razones expuestas en los considerandos del presente. 2°) Reservar la
vacante hasta que se disponga un nuevo llamado. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

11.- UNIDAD FISCAL ÚNICA DE LA III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo,
de oposición y antecedentes, para cubrir  un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría  MF6, con destino a
la Unidad Fiscal Única de la III Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala,
dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2024-730-E-JUSNEU-TSJ, Inc. 3°). Que el proceso de selección
tramitó por Expediente N° 0362-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana de cuyo resultado da
cuenta el acta de examen elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N
° 03181-25). Que de la misma surge que resultó ganadora la Dra. Lucía Yael Lucero, DNI 39.132.060,
quien manifestó preferir cubrir dicho cargo para la Unidad Fiscal Única de la IV Circunscripción Judicial,
con asiento de funciones en la ciudad de San Martin de los Andes (tramitado en Expte. N° 0363-24 en el
cual concursó y resultó ganadora). Por lo que corresponde designar a quien continúa en el orden de mérito
del concurso tramitado por el Expediente N° 0362-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, Dr.
Gastón Guillermo Rodríguez, DNI 37.349.591. Que según el informe del Departamento de Salud
Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que el Sr.
Fiscal General solicita afectar a la presente designación la vacante presupuestaria N°665, correspondiendo
dejar sin efecto el Concurso Externo dispuesto por Acuerdo N° 6391, Punto 11, Inc. 2°). Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al Dr. Gastón Guillermo Rodríguez, DNI 37.349.591,
en el cargo de Asistente Letrado, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal Única de la III
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala. 2°) Facultar al Sr. Fiscal
General y/o a quien éste designe a fijar fecha y hora para la toma de juramento. 3º) Asignar la vacante
presupuestaria prevista en el Acuerdo N° 6391, Punto 11, Inc. 2°) y dejar sin efecto el concurso allí
dispuesto. 4º) Disponer que por las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para
asegurar que al momento del ingreso de la persona designada, la misma cuente con el equipo informático,
mobiliario y herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del superior jerárquico. 5º) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

12.- UNIDAD FISCAL ÚNICA DE LA IV CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de
oposición y antecedentes, para cubrir  un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la
Unidad Fiscal Única de la IV Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de San Martín
de los Andes, dispuesto mediante Decreto DECRE-2024-730-E-JUSNEU-TSJ. Que el proceso de selección
tramitó por Expediente N° 0363-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el



acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 03815-25). Que de
la misma surge que quien resultó ganadora fue  la Dra. Lucia Yael Lucero, DNI 39.132.060. Que según el
informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en
condiciones de acceder al cargo. Que el Sr. Fiscal General solicita afectar a la presente designación la
vacante presupuestaria N° 670, correspondiendo dejar sin efecto el Concurso Externo dispuesto por
Acuerdo N° 6281, Punto 16, Inc. 3°). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la
Dra. Lucia Yael Lucero, DNI 39.132.060, en el cargo de Asistente Letrada, categoría MF6, con destino a la
Unidad Fiscal Única de la IV Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de San Martín
de los Andes. 2°) Facultar al Sr. Fiscal General y/o a quien éste designe a fijar fecha y hora para la toma
de juramento. 3º) Asignar la vacante presupuestaria prevista en el Acuerdo N° 6281, Punto 16, Inc. 3°) y
dejar sin efecto el concurso allí dispuesto. 4º) Disponer que por las áreas correspondientes se lleven
adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso de la persona designada, la misma
cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del
superior jerárquico. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

13.- EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DEL FUERO DE FAMILIA DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso
externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Trabajador/a, Social, categoría AJ5, con
destino al Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia de la I Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Rincón de los Sauces, dispuesto mediante Decreto Acuerdo N° 6455, Punto 14,
Inc. 2°). Que el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0057-25 del registro de la Dirección de
Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados
(cfr. Ingreso DGH N° 05464-25). Que de la misma surge que quien resultó ganadora fue la Lic. Cristina
Salazar, DNI 38.643.287. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su
legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Designar a la Lic. Cristina Salazar, DNI 38.643.287, en el cargo de Trabajadora Social,
categoría AJ5, con destino al Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los Sauces. 2°) Facultar a la Sra. Directora
del Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia, a fijar fecha y hora para la toma de Juramento. 3º)
Disponer que por las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al
momento del ingreso de la persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y
herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del superior jerárquico. 4º) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

14.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO.
VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir  un (1) cargo
de Psicólogo/a, categoría AJ5, con destino a la Defensoría de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente
de la III Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala, dispuesto mediante
Decreto DECRE-2024-445-E-JUSNEU-TSJ. Que el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0009-
25 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por el tribunal
examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 03334-25). Que de la misma surge que quien
resultó ganador fue el Lic. Gonzalo Nuñes Mola, DNI  35.088.635. Que según el informe del Departamento
de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al Lic. Gonzalo Nuñes Mola, DNI 35.088.635,
en el cargo de Psicólogo, categoría AJ5, con destino a la Defensoría de los Derechos del Niño, Niña y
Adolescente de la III Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala. 2°)
Facultar a la Sra. Defensora General a fijar fecha y hora para la toma de Juramento. 3º) Disponer que por
las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso
de la persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo,
todo ello a requerimiento del superior jerárquico. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

15.- OFICINA JUDICIAL CIVIL DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE



DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA Y LLAMADO A CONCURSO INTERNO. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir  un (1) cargo de
Funcionario/a, categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Civil de la I Circunscripción Judicial, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N° 6452 Punto 25 Inc. 2°). Que
el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0038-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana
del que da cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N
° 04536-25). Que de la misma surge que quien resultó ganadora fue la Dra. Verónica Beatriz Villar, DNI
26.324.834. Que la misma se desempeña actualmente como Oficial Superior de Primera, categoría JDJ en
la Oficina Judicial Civil de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra
en condiciones de acceder al cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la
Dra. Verónica Beatriz Villar, DNI 26.324.834, en el cargo de Funcionaria, categoría MF7, con destino a la
Oficina Judicial Civil de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
2°) Facultar a Presidencia a fijar fecha y hora para la toma de juramento. 3º) Llamar a concurso Interno
cerrado con corrimientos y traslados para cubrir un cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ,
con destino a la Oficina Judicial Civil de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en
Neuquén. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración
General y la Dirección de Informática.

16.- COLEGIO DE JUECES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA DE NEUQUÉN
SOBRE SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud efectuada por la Dra.
María Guadalupe Losada, Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5 de la ciudad de
Neuquén, por la que peticiona prórroga para el dictado de las sentencias definitivas pendientes en el
mencionado juzgado. En ese sentido, acompaña un detalle de los referidos expedientes, razón por la cual
corresponde hacer lugar al pedido. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Conceder a la
Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5 de la ciudad de Neuquén, Dra. María
Guadalupe Losada, una prórroga de treinta (30) días para el dictado de sentencias en los expedientes
detallados en el documento que se protocoliza formando parte integrante del presente resolutorio, a contar
desde la notificación del presente, la cual se renovará automáticamente por igual plazo y así sucesivamente,
debiendo la magistrada presentar un informe mensual sobre las sentencias dictadas. 2°) Notifíquese,
cúmplase.

17.- OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES SOBRE FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE CÉDULAS Y MANDAMIENTOS. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la titular del
mencionado organismo manifiesta la necesidad de establecer una fecha límite para la recepción de
mandamientos y cédulas de notificación en dicha oficina, correspondiente al presente semestre, en atención
a la proximidad de la feria judicial de invierno del año 2025. A tal efecto, propone fijar como fecha límite
el día 02 de julio de 2025, inclusive. Asimismo se solicita se autorice a diligenciar las cédulas
recepcionadas con anterioridad a dicha fecha hasta el día previo al inicio de la feria judicial, ello así para no
afectar el servicio de justicia.  Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer que las
Oficinas de Mandamientos y Notificaciones de todas las circunscripciones judiciales reciban cédulas de
notificación y mandamientos de trámite común hasta el día 02 de julio de 2025, inclusive. 2°) Disponer
que a partir del día 03 de julio de 2025, y durante la feria judicial de invierno de 2025, sólo se diligenciarán
las cédulas de notificación y mandamientos de carácter urgente, las que se libren con habilitación de feria o
día y hora, y las cédulas recepcionadas con anterioridad al 02 de julio hasta el día previo al inicio de la feria
judicial, según corresponda. 3°) Notifíquese, cúmplase.

18.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO,
GOBIERNOS LOCALES Y MUJERES DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que se pone a consideración del Tribunal el texto del Convenio Marco de
Colaboración a suscribirse entre este Poder Judicial y el Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos
Locales y Mujeres de la Provincia de Neuquén, cuyo objeto es establecer un marco de cooperación entre el
Tribunal Superior de Justicia, a través de la Oficina de la Mujer, y el Ministerio mencionado a través de la
Secretaría de Género y Enlace Institucional, a fin de coordinar y ejecutar acciones conjuntas que



contribuyan a la promoción y protección de los derechos, con especial énfasis en la prevención y
erradicación de las violencias por motivos de género, la equidad e igualdad de oportunidades, y el acceso a
la justicia con perspectiva de género. Asimismo, se acuerda promover instancias de capacitación,
intercambio técnico y desarrollo de programas institucionales en articulación entre las partes, conforme a
las competencias establecidas por la Ley Orgánica de Ministerios Nº 3420. Que el texto traído ha sido
analizado por el Área de Gestión, Control Administrativo y Técnico del Tribunal, que considera que no
median objeciones jurídicas que formular para la firma del proyecto de convenio. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el texto del Convenio Marco de Colaboración a suscribirse entre
este Poder Judicial y el Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres de la Provincia de
Neuquén, cuyo documento se protocoliza formando parte del presente resolutorio. 2°) Facultar a
Presidencia a suscribir el convenio que en este acto se aprueba y las actas complementarias que puedan
surgir durante la implementación del mismo. 3°) Notifíquese, cúmplase.

19.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE REESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INFORMÁTICA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que viene a consideración del
Tribunal, la propuesta de estructura organizativa de la Dirección General de Informática, elaborada por el
Equipo de Gobierno, tomando como base uno de los ejes estratégicos del ciclo institucional, que es la
modernización. Que en la propuesta formulada, se propicia dividir la estructura organizativa en dos
subdirecciones: Subdirección de Proyectos y Desarrollo, y Subdirección de Infraestructura Tecnológica,
dependientes de la dirección del organismo, con el objetivo de que éste, pueda asumir conducción genera,
planificar y definir prioridades, estrategias y estándares tecnológicos del Poder Judicial. La dirección tiene
como función supervisar el trabajo de sus subdirecciones y del área operativa de asistencia a usuarios, y es
el responsable de la representación del organismo. Que el objetivo de la propuesta organizativa, se
encuentra vinculada a posibilitar la centralización de las actividades de cada área en cabeza de un
responsable, teniendo en cuenta que las actividades de cada subdirección están íntimamente relacionadas. El
correcto funcionamiento de la infraestructura tecnológica, es esencial para soportar la cantidad de
desarrollos que se encuentran en proceso, por lo que se impone la definición que se propicia. Así, de la
Subdirección de Infraestructura Tecnológica, dependen las áreas de Infraestructura y Operaciones,
Ciberseguridad, Comunicación y Redes, y Servicios Técnicos y Logísticos. El Subdirector de
Infraestructura, gestiona la base técnica y operativa que sostiene todo el funcionamiento de los sistemas y
servicios digitales: servidores, redes, seguridad, soporte físico, entre otros. Además asesora, planifica y
define las características técnicas del equipamiento informático y es el responsable del correcto
funcionamiento del área. Del documento adjunto que se protocoliza en este acto, se desprende el alcance de
las funciones y responsabilidades de cada área. Que por su parte, la Subdirección de Proyectos y
Desarrollo, coordina los equipos de desarrollo y análisis funcional, como así la gestión de implementación
de aplicaciones. Asimismo lidera el diseño, construcción, evolución y mejora continua de los sistemas
informáticos propios. Además promueve metodologías ágiles, equipos interdisciplinarios y visión centrada
en el usuario, y conecta la planificación institucional con las soluciones tecnológicas concretas. Para ello,
cuenta con las áreas de Análisis Funcional, de Desarrollo y Aplicaciones, bajo su órbita. Que en el caso de
esta subdirección,  tanto en el área de Análisis Funcional, como en el Área de Desarrollo, el esquema
organizativo estará dado internamente según Seniority (Junior categoría MF8, Semi Senior categoría MF7,
Senior categoría MF6, y Experto categoría MF5) lo que permitirá la distribución de los proyectos y
responsabilidades con equipos intersectoriales para cada caso concreto con la estructura actual. Que es
importante destacar que en la actualidad, se encuentran en proceso diferentes proyectos de gran
trascendencia que requieren ir distribuyendo los recursos de manera dinámica, con la finalidad de
posibilitar atender los requerimientos de nuevos desarrollos y la mejora continua de los existentes, dado
que muchos de ellos están desarrollados con tecnologías antiguas y en un esquema de desarrollo asociado al
papel, lo que exige una redefinición de los mismos.  Que el área de Asistencia a Usuarios, dependerá
directamente de la dirección del organismo, y mantendrá el esquema actual. Desde allí se brinda atención
de primer nivel –es quien brinda la asistencia primaria al usuario interno o externo, resuelve o recopila la
información para ser atendida por el segundo nivel, que es un área o personal que se encuentra en
condiciones de resolver el requerimiento, puede ser de alguna de las áreas pertenecientes a las
subdirecciones y el tercer nivel de atención, está dado por la necesidad de resolver una problemática de
infraestructura tecnológica o de desarrollo, es decir que la distribución está dada por la complejidad de los



requerimientos y sus soluciones.  Que por las consideraciones expresadas, y a fin de optimizar el recurso
existente, se propicia aprobar la estructura organizativa propuesta, crear el cargo de Subdirector de
Infraestructura Tecnológica y renombrar la actual subdirección en Subdirección de Proyectos y Desarrollo.
Además, teniendo en cuenta la experiencia y trayectoria superior a 20 años de los funcionarios que serán
afectados a las funciones, como así su compromiso, se propicia realizar la afectación del Ing. Luis Ángel
Soto en el cargo de Director del organismo, la Anl Sist. Andrea Arias como Subdirectora de Proyectos y
Desarrollo, y del Téc. Guillermo Lisotti, como Subdirector de Infraestructura Tecnológica.  Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar la estructura organizativa de la Dirección General de
Informática, conforme el documento que se protocoliza formando parte integrante del presente, dejando sin
efecto la actual. 2°) Afectar al Ing. Luis Angel Soto al cargo de Director, a la Anl Sist. Andrea Arias al
cargo de Subdirectora de Proyectos y Desarrollo y al Téc. Guillermo Lisotti, al cargo de Subdirector de
Infraestructura Tecnológica. 3°) Facultar a la Dirección de Gestión Humana y a la Administración
General, a realizar las readecuaciones necesarias para el cumplimiento del presente resolutorio. 4°)
Notifíquese, cúmplase.

20.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIO
“JUSTICIA EN TU COMUNIDAD”. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6452
Punto 28, con motivo de aprobarse la estructura administrativa que conforma el Equipo de Gobierno, se
incluyó dentro de la misma, la Red de Justicia y Acceso Comunitario (en adelante LA RED) que tuvo como
objetivo específico para este ciclo institucional, el de trabajar profundamente en diferentes aspectos que
permitan poner al alcance de la comunidad los servicios de justicia. Que en el caso, luego de un trabajo
coordinado del Equipo de Gobierno y en especial de la Dirección de Planificación y LA RED, se elaboró
un documento que plasma el análisis efectuado respecto a las necesidades detectadas y los objetivos del
servicio que se propone dentro de los que se destaca: Poner a disposición de la población en forma directa
y cercana los servicios de justicia esenciales, promoviendo una relación basada en la empatía, la contención
y la protección de derechos; para lo cual se propone instalar puntos de atención en zonas con altas
concentraciones de personas y/o grupos en situación de vulnerabilidad favoreciendo el acceso al sistema y
en consecuencia al ejercicio de los derechos constitucionales. Que se aspira de este modo a contribuir en la
descentralización del servicio de justicia ampliando el alcance territorial de la actividad judicial. Que con el
objetivo de que la implementación logre la finalidad para la que se instrumenta, las premisas que se
proponen para estos puntos de atención pueden describirse del siguiente modo: la asistencia continua a los
lugares que se definan de acuerdo a las necesidades, e inclusión de diferentes roles que involucran la
asistencia jurisdiccional (toma de audiencias, de denuncias etc.), jurídica (asesoramiento de la Defensa
Pública), psico - social a través de la atención del Equipo Interdisciplinario del fuero de familia,
administrativa (trámites de justicia de paz); el impulso de la oralidad como herramienta central para facilitar
la comprensión y agilizar los procesos; y el uso de un lenguaje claro, accesible y adecuado al contexto
sociocultural de la comunidad destinataria. Que de acuerdo a la labor desarrollada en el Equipo de
Gobierno, luego de haberse analizado la información estadística y los aspectos sociodemográficos de la
Primera Circunscripción Judicial, se ha definido que los lugares con los que se iniciará la implementación
del servicio Justicia en tu Comunidad, será en la zona oeste (EL NIDO) y en la localidad de Añelo. Que en
cuanto a las tareas judiciales que se desarrollaran en esos puntos de atención, serán brindados por equipos
en base a los siguientes roles: a) 1 Juez/a de Familia, cuya modalidad de atención será programada, con el
objetivo de realizar el seguimiento de sus causas, y toma de audiencias en esos puntos; b) 1 Funcionario/a
del Servicio de Orientación Jurídica (SOJ) con modalidad de atención espontánea, con el objetivo de
realizar la atención primaria y orientación a los vecinos que se presenten, y gestión de turnos en la Defensa
Pública en los casos que corresponda; c) 1 Dupla interdisciplinaria de las Defensorías de los Derechos
NNyA y d) 1 Dupla del Equipo Interdisciplinario de Familia, la modalidad será programada para el
monitoreo de causas en trámite; e) 1 Agente administrativo (proveniente de la Oficina de Atención a la
Comunidad de la Ciudad Judicial de Neuquén), que realizará la recepción de las personas que se acerquen,
brindando orientación, acompañamiento e información respecto de trámites a realizar en el lugar, y
evacuará consultas que pudieran surgir. En el caso particular del servicio en la zona oeste de la ciudad de
Neuquén, también participará un Juez de Paz que tendrá una modalidad de atención espontánea, realizando
las gestiones administrativas  habituales para evitar que las personas tengan que trasladarse para realizar
gestiones (certificaciones de copias, de firmas, autorizaciones de viaje). Que corresponde destacar que a



medida que el servicio se consolide, y en función de la demanda que pueda presentar la comunidad que
probablemente vaya en aumento a partir del conocimiento de la existencia del punto de atención del
servicio, se evaluará la incorporación de nuevos perfiles profesionales y/o el incremento en la frecuencia de
atención semanal. Que además de destacar que para la instrumentación del servicio, se cuenta con la
inestimable disposición de magistrados y funcionarios que actualmente realizan atención en las zonas del
oeste y en la localidad de Añelo, y luego de la labor de coordinación efectuada por LA RED, ha sido
posible sumar la disposición de otras áreas que integrarán el servicio, teniendo en miras al ciudadano,
concepto en el que los involucrados coinciden y que forma parte de los ejes de gobierno del ciclo. Que tal
como surge del informe elaborado por la Dirección de Planificación y Modernización, en todos los casos
debe analizarse que exista el espacio físico necesario para posibilitar la implementación, como así las
herramientas de conectividad, mobiliario, seguridad, traslados en los casos que corresponda y demás
aspectos vinculados con la instalación de un punto de atención como el que nos ocupa, por lo que se
facultará a la Presidencia para que en cada caso realice las gestiones necesarias para ello. En relación con el
espacio físico del primer punto de atención que tendrá el servicio, se ha trabajado con el Ministerio de
Trabajo y Desarrollo Laboral quien ha coordinado con el Ministerio de Educación el uso del espacio físico
ubicado en la Zona Oeste y denominado EL NIDO para lo cual se ha suscripto el pertinente convenio. Por
las consideraciones expresadas, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el servicio
“JUSTICIA EN TU COMUNIDAD”, con el alcance descripto en los considerandos del presente y del
informe que se protocoliza formando parte integrante del resolutorio. 2°) Aprobar el convenio suscripto
con el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y el Ministerio de Educación, con la finalidad de utilizar
el espacio físico de “El Nido”, para la implementación del dispositivo en dicho lugar. 3°) Facultar al
Presidente del Cuerpo, a disponer lo pertinente en cada caso concreto, para la instrumentación del servicio
en las diferentes ubicaciones que se dispongan. 4°) Disponer que a través de la Oficina de Comunicación
Institucional, se realice la difusión, señalética y comunicaciones pertinentes en cada caso, con el objetivo
de que la información llegue a los vecinos de las zonas o localidades en las que se instale el dispositivo
para que puedan aprovechar mejor su funcionamiento. 5°) Notifíquese, publíquese, cúmplase.

21.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE APROBACIÓN PROTOCOLO DE
PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN VIOLENCIA LABORAL Y/O DE GÉNERO EN LA
MODALIDAD LABORAL. VISTO Y CONSIDERANDO: Que se eleva para aprobación de este
Tribunal el “Protocolo de Prevención y Actuación en Violencia Laboral y/o de Género en la Modalidad
Laboral”, cuya elaboración se originó en el marco de las mesas paritarias con el Sindicato de Empleados y
Empleadas Judiciales del Neuquén (SEJuN). Que la violencia en el ámbito laboral, particularmente aquella
motivada por razones de género, constituye una violación a los derechos humanos reconocidos por la
Constitución Nacional, Tratados Internacionales, y la legislación nacional y provincial vigente. Que el
Poder Judicial de la Provincia del Neuquén reafirma su compromiso con la promoción de un ambiente
laboral libre de violencia, discriminación y desigualdad, fundado en los principios de dignidad, equidad e
integridad para todas las personas que lo integran. Que el Protocolo de Prevención y Actuación en
Violencia Laboral y/o de Género en la Modalidad Laboral, constituye un hito institucional fruto del diálogo
social, el consenso y la construcción colectiva entre este Tribunal Superior de Justicia y la representación
sindical. Que su implementación resulta una herramienta institucional fundamental para mejorar las
condiciones laborales, fortalecer la confianza interna, y garantizar el pleno respeto a los derechos de todas
las personas que prestan servicios en el Poder Judicial. Que dicho Protocolo precisa las normas que brindan
marco jurídico a sus disposiciones (punto II), enuncia los objetivos generales y específicos del mismo
(punto III), delimita los sujetos y el ámbito de aplicación (punto V) y establece los principios rectores que
deberán regir las intervenciones que se proyecten (punto VI). Asimismo, establece los órganos de
aplicación y mecanismos concretos para prevenir, atender y erradicar situaciones de violencia laboral y/o de
género, promoviendo un enfoque integral, participativo, interdisciplinario y con perspectiva de derechos
humanos y de género. Que a los fines de poder avanzar con la instrumentación del protocolo que se
propicia, se comenzará con recursos propios, del órgano de aplicación, y se requerirá la colaboración de
otros profesionales de otros equipos en los casos que sea necesario. Por ello, habrá de disponerse que el
órgano de aplicación sea la Dirección de Gestión Humana junto con el Departamento de Salud
Ocupacional, pudiendo requerir en los casos necesarios, la colaboración de funcionarios de la Oficina de
Violencia o del Equipo Interdisciplinario. Que ha tomado intervención el Área de Gestión, Control



Administrativo y Técnico. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el “Protocolo de
Prevención y Actuación en Violencia Laboral y/o de Género en la Modalidad Laboral”, elaborado en el
marco de las mesas paritarias con el Sindicato de Empleados y Empleadas Judiciales del Neuquén (SEJuN).
2°) Disponer que el órgano de aplicación del Protocolo aprobado en el inciso anterior será la Dirección de
Gestión Humana, del cual depende el Departamento de Salud Ocupacional, facultando al titular a requerir
las colaboraciones a otros funcionarios de oficina de violencia y equipo interdisciplinario, por las razones
expresadas en los considerandos del presente. 3°) Disponer que en un plazo de treinta (30) días corridos
desde la notificación del presente, las áreas pertinentes tomen las medidas necesarias para la
implementación del Protocolo aprobado en el inciso 1°). 4°) Notifíquese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados,  funcionario y funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 


Y EL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, GOBIERNOS LOCALES Y MUJERES DE 


LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 


Entre el Tribunal Superior de Justicia, representado en este acto por el Sr. Presidente Dr. 


Gustavo Andrés Mazieres, con domicilio legal en calle Juan Bautista Alberdi N.º 52, piso 4.º de 


la ciudad de Neuquén; y el Poder Ejecutivo Provincial, representado por la señora Ministra de 


Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres la Sra. Ministra Sra. Julieta Corroza, DNI N° 


25.191.764, con domicilio legal en calle Belgrano N° 350, con la intervención de la Secretaría 


de Género y Enlace Institucional, ambos con domicilio legal en la ciudad de Neuquén, se 


conviene en celebrar el presente convenio marco de colaboración conforme lo dispuesto 


mediante Acuerdo N.º xxx Punto, xxx con la finalidad de llevar a cabo actividades que 


propendan al mejor cumplimiento de los objetivos de cada una de las partes. 


CONSIDERANDO: 


1. Que la República Argentina, al firmar y ratificar diversos tratados, convenios y 


declaraciones internacionales, ha asumido el compromiso de incorporar la perspectiva de 


género en el diseño de las políticas públicas a ser llevadas a cabo por los poderes del Estado. 


A partir de la reforma constitucional del año 1994, algunos de dichos instrumentos gozan de 


jerarquía constitucional, como la “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 


discriminación contra la mujer” (CEDAW), y otros de jerarquía supralegal, como la “Convención 


Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” (Convención 


de Belém do Pará, Constitución Nacional, artículo 75, incisos 22 y 23). 


2. Que la reforma de la Constitución Provincial del año 2006 incorporó la 


perspectiva de género e igualdad de oportunidades en el artículo 45, estableciendo como deber 


del Estado garantizar la igualdad entre mujeres y varones y el acceso a las oportunidades y 


derechos en lo cultural, económico, político, social y familiar, debiendo incorporar …. “La 


perspectiva de género en el diseño y ejecución de sus políticas públicas…” 


3. Que dicha manda constitucional dispone expresamente que es obligación del 


Estado Provincial elaborar participativamente planes tendientes a: 


 
30° aniversario de la reforma constitucional de la República 


Argentina y 
de la enmienda de la Constitución de la Provincia del 


Neuquén” 
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a) Estimular la modificación de los patrones socioculturales estereotipados con el objeto de 


eliminar prácticas basadas en el prejuicio de superioridad de cualquiera de los géneros. 


b) Promover que las responsabilidades familiares sean compartidas. 


c) Fomentar la plena integración de las mujeres a la actividad productiva y adoptar 


acciones positivas que garanticen la paridad en relación con el trabajo remunerado, la 


eliminación de la segregación y de toda forma de discriminación por el estado civil o 


maternidad. 


d) Facilitar a las mujeres único sostén de familia el derecho a la vivienda, al empleo, al 


crédito y a los sistemas de cobertura social. 


e) Prevenir la violencia física, psicológica y sexual contra las mujeres y brindar servicios 


especializados para su atención. 


f) Desarrollar políticas respecto de las niñas y adolescentes embarazadas, ampararlas y 


garantizar su permanencia en el sistema educativo. 


4. Que, en cuanto al Poder Judicial, el Tribunal Superior de Justicia ha adoptado, entre 


otras medidas de acción positiva, la creación de la Oficina de la Mujer mediante Acuerdo 5431, 


punto 15 del 17/02/2016, con la finalidad de profundizar el proceso de incorporación de la 


perspectiva de género en la planificación institucional y en los procesos internos, para lograr la 


equidad de género tanto en quienes utilizan el sistema de justicia como en el personal que 


desarrolla su labor. 


5.  Que el Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, a través de la 


Secretaría de Género y Enlace Institucional, tiene entre sus funciones diseñar e implementar 


políticas públicas destinadas a la prevención, atención y erradicación de la violencia por 


motivos de género, así como la promoción de la igualdad y equidad en todos los ámbitos de la 


vida social, en el marco de lo dispuesto por la Ley de Ministerios N.º 3420. 


6. Que la complejidad del problema de la violencia contra las mujeres por su condición de 


tal, en sus diversos tipos, modalidades y ámbitos donde se manifiesta, requiere la modificación 


de estereotipos culturales que solo puede conseguirse a través del diseño e implementación de 


políticas públicas que persigan ese objetivo y que incorporen la cooperación institucional como 


mecanismo ineludible para propender a resultados eficientes. En este sentido, las Leyes 


Provinciales N.º 2785 sobre violencia familiar y N.º 2786 de protección integral para prevenir, 


sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollan sus 
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relaciones interpersonales, constituyen herramientas fundamentales para hacer efectivas las 


disposiciones de los tratados internacionales suscriptos por nuestro país. 


7. Que, en tal sentido, como antecedente colaborativo de formación en la temática, en el 


año 2017 mediante la firma del respectivo convenio marco, la Oficina de la Mujer dictó a los 


equipos técnicos de la entonces Subsecretaría de Familia, talleres sobre “Perspectiva de 


Género”, “Trata de Personas y explotación sexual”, “Violencia Doméstica”, “Debida Diligencia” e 


“Indicadores y Factores de Riesgo en Violencia Doméstica”. Habida cuenta la utilidad de dicha 


instancia formativa, en el año 2024, mediante Acuerdo N° 6416, punto 14 se suscribió convenio 


de similar tenor con el Ministerio de Gobierno – Secretaría de Familia. 


8. Que persuadidos de la necesidad y conveniencia de que todos los poderes y organismos 


del Estado colaboren para llevar adelante políticas públicas integrales con perspectiva de 


género, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio marco. 


Que el Tribunal Superior de Justicia y el Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos 


Locales y Mujeres, a través de la Secretaría de Género y Enlace Institucional, reconocen la 


importancia de promover acciones articuladas y sostenidas que contribuyan a la erradicación 


de las violencias por motivos de género, al fortalecimiento institucional en materia de derechos 


humanos y a la consolidación de una justicia con perspectiva de género. 


Que ambas instituciones tienen entre sus objetivos estratégicos garantizar el acceso a 


derechos y la implementación de políticas públicas eficaces y sostenibles orientadas a la 


prevención, asistencia y protección de personas en situación de violencia por razones de 


género y a la promoción de la igualdad. 


Que el presente convenio se celebra en el marco de lo establecido por la Ley de 


Ministerios N.º 3420, que define las competencias del Ministerio de Desarrollo Humano, 


Gobiernos Locales y Mujeres, y otorga a la Secretaría de Género y Enlace Institucional la 


responsabilidad de diseñar, coordinar y ejecutar políticas públicas para la igualdad de género, 


la erradicación de la violencia por motivos de género y la promoción de derechos humanos, en 


articulación con organismos judiciales, legislativos y de la sociedad civil. 


Que la Oficina de la Mujer del Poder Judicial promueve acciones de sensibilización, 


capacitación y formación interna e interinstitucional en temas de género y derechos humanos, 


conforme a las disposiciones de la Ley Nacional N.º 27.499 (Ley Micaela) y la Ley Provincial N° 


3201 de adhesión a la referida normativa nacional, impulsando la transversalización de la 


perspectiva de género en el quehacer judicial. 
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CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de cooperación entre el Tribunal 


Superior de Justicia, a través de la Oficina de la Mujer, y el Ministerio de Desarrollo Humano, 


Gobiernos Locales y Mujeres de la Provincia del Neuquén, a través de la Secretaría de Género 


y Enlace Institucional, a fin de coordinar y ejecutar acciones conjuntas que contribuyan a la 


promoción y protección de los derechos, con especial énfasis en la prevención y erradicación 


de las violencias por motivos de género, la equidad e igualdad de oportunidades, y el acceso a 


la justicia con perspectiva de género. 


Asimismo, se acuerda promover instancias de capacitación, intercambio técnico y 


desarrollo de programas institucionales en articulación entre las partes, conforme a las 


competencias establecidas por la Ley Orgánica de Ministerios Nº 3420. 


CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


Las partes se comprometen a colaborar activamente en la planificación, ejecución, 


seguimiento y evaluación de acciones conjuntas orientadas a: 


a) La producción, intercambio y análisis de información y estadísticas vinculadas a 


las violencias por motivos de género, promoviendo la mejora en el diseño de políticas públicas 


y el acceso a justicia. 


b) La articulación de protocolos de actuación y dispositivos institucionales de 


atención integral a personas en situación de violencia por razones de género. 


c) El desarrollo de materiales de comunicación, campañas y acciones de difusión 


conjunta en materia de derechos humanos y género. 


d) La generación de espacios de formación y fortalecimiento de capacidades 


institucionales, tanto en el ámbito judicial como en los organismos del Ministerio. 


e) La coordinación interinstitucional para la intervención en casos específicos, 


cuando así lo ameriten las circunstancias y en el marco de las competencias de cada 


organismo. 


f) El acompañamiento técnico a gobiernos locales y organizaciones territoriales en 


el desarrollo de políticas públicas con perspectiva de género y derechos humanos, propiciando 


la articulación de redes comunitarias. 


 


CLAUSULA TERCERA: DESIGNACIÓN DE REFERENTES TÉCNICOS 
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A fin de garantizar la implementación del presente convenio, las partes designarán a las 


áreas técnicas y operativas responsables de la coordinación de las acciones previstas, así 


como también los referentes institucionales que actuarán como nexo para el seguimiento y 


monitoreo de las actividades acordadas. 


Las personas designadas tendrán la función de canalizar propuestas, realizar evaluaciones 


conjuntas, establecer cronogramas de trabajo y garantizar el cumplimiento de los compromisos 


asumidos. La designación será formalizada mediante comunicación escrita entre las partes, 


dentro de los diez (10) días hábiles de suscripto el presente. 


CLAUSULA CUARTA: COMPROMISO PROGRAMÁTICO Y VIGENCIA 


El presente convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de su firma, 


prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo manifestación en contrario de alguna 


de las partes con al menos treinta (30) días de antelación a su vencimiento. 


Durante el período de vigencia, la Secretaría de Género del Ministerio de Desarrollo 


Humano, Gobiernos Locales y Mujeres pondrá a disposición del Poder Judicial las acciones, 


dispositivos, recursos técnicos y líneas de trabajo previstos en el Plan Provincial de Equidad de 


Género, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos comunes establecidos en este 


instrumento. 


Las partes podrán acordar agendas de trabajo anuales o semestrales para ordenar el 


despliegue de las acciones, así como generar instrumentos complementarios (actas acuerdo, 


planes operativos, protocolos, entre otros) para la implementación concreta de las actividades. 


En la Ciudad de Neuquén, capital de la provincia del mismo nombre, a los     días del mes 


de         de 2025, y en prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y a un 


solo efecto...”. 


 
     Dr. Gustavo Andrés Mazieres                                                               Sra. Julieta Corroza  


                   Presidente                                                               Ministra de Desarrollo Humano, Gobiernos  


      Tribunal Superior de Justicia                                                               Locales y Mujeres 


            Poder Judicial de Neuquén                                                               Poder Ejecutivo  


            Provincia de Neuquén                                                                 Provincia de Neuquén.                                                           
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DIRECCION GENERAL DE INFORMÁTICA 
Estructura Propuesta. Detalle de alcance por área. 


 


 


AREA ALCANCE GENERAL / PRINCIPALES FUNCIONES Categoría 
Resp. de área 


 
DIRECCIÓN GENERAL 


DE INFORMÁTICA 


Área de conducción general que planifica y define prioridades, estrategias y estándares tecnológicos del Poder 
Judicial. Supervisa el trabajo de sus subdirecciones y del área operativa de asistencia a usuarios. 


MF3 


  
  


Gestiona la base técnica y operativa que sostiene todo el funcionamiento de los sistemas y servicios digitales: 
servidores, redes, seguridad, soporte físico, otros. Asesora, planifica y define las características técnicas del 
equipamiento informático y es el responsable de su correcto funcionamiento.  


MF4 SUBDIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 


  


   


 
INFRAESTRUCTURA Y 


OPERACIONES 


Mantiene activos y seguros los servidores, bases de datos, almacenamiento y servicios clave (Ej.: backups, 
administración de entornos virtuales, bases de datos de sistemas). Configura servidores de correo, 
autenticación, archivos. Instalación, configuración, estandarización y puesta en marcha de sistemas operativos 
de servidores físicos. Monitoreo continuo del funcionamiento de servidores, plataformas, dispositivos de 
hardware, servicios online, etc. 


MF6 


 


  
 


CIBERSEGURIDAD 
Protege la infraestructura y los datos del Poder Judicial ante accesos indebidos, ataques o vulnerabilidades (Ej.: 
gestión de firewalls y antivirus, análisis de vulnerabilidades y correcciones, control de accesos a sistemas y 
redes, monitoreo de eventos de seguridad). Establece las políticas y parámetros que deben tener los sistemas 
informáticos vinculando la estructura de datos y redes. 


MF6 


 


  
 


COMUNICACIONES 
Y REDES 


Gestiona la conectividad entre edificios, usuarios y sistemas. Asegura enlaces, redes internas y externas (Ej.: 
redes LAN, VPN, WiFi institucional). Gestiona equipamiento de red (switches, routers). Diseño, configuración, 
mantenimiento. 


MF6 


 


  
 


SERVICIOS TÉCNICOS Y 
LOGÍSTICOS 


Atiende lo físico: mantenimiento de equipos, transporte, distribución y entrega de hardware (a toda la 
provincia), registros en los sistemas (x ej: SILOB), gestión de inventarios y soporte técnico en sitio (Ej.: entrega 
de PCs, reparación de impresoras, armado de salas). Participación de procesos de licitación de su incumbencia. 
Compras de equipamiento menor (caja chica). Supervisa proveedores de soporte técnico. 


MF7 
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AREA ALCANCE GENERAL / FUNCIONES Categorías 


DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA 
 
 


SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS Y DESARROLLOS 


Coordina los equipos de desarrollo y análisis funcional, como así la gestión de 
implementación de aplicaciones. 
Lidera el diseño, construcción, evolución y mejora continua de los sistemas informáticos 
propios. Promueve metodologías ágiles, equipos interdisciplinarios y visión centrada en el 
usuario. Conecta la planificación institucional con las soluciones tecnológicas concretas. 


MF4 


 


ANÁLISIS 
FUNCIONAL 


 
 
 
 
 
 


DESARROLLO 
 
 
 
 
 
 


 
GESTIÓN DE 


APLICACIONES 


Releva necesidades de los usuarios y define qué debe hacer el sistema. Traduce 
requerimientos jurídicos/organizacionales en soluciones digitales (Ej.: flujo de un 
agendamiento digital, lógica de una notificación automática, circuito de la tramitación de 
un expediente). Valida con usuarios antes del desarrollo. Propone mejoras en base al uso 
real. Realiza capacitaciones o inducciones a equipos técnicos y usuarios. Genera manuales, 
guías, videos explicativos, etc.; en coordinación con otras áreas de la subdirección. 


Desarrolla los sistemas (escribe el código) y define su estructura técnica interna. Asegura 
soluciones escalables y seguras. (Ej.: pehuén, Justina, sistema de gestión de audiencias, 
otros). Integra sistemas entre sí (interoperabilidad). Explora nuevas herramientas, 
tecnologías o ideas aplicables al Poder Judicial. Conecta el área de desarrollo con el área de 
infraestructura (servidores y redes), para garantizar que los sistemas puedan instalarse, 
funcionar y mantenerse correctamente dentro del entorno tecnológico del Poder Judicial. 
También debe asegurarse que los parámetros establecidos por el área de ciberseguridad, 
estén contemplados en cada proyecto. 


Acompaña el funcionamiento diario de los sistemas en uso. Atiende mejoras, errores, 
despliegues y configuraciones. (Ej.: mantenimiento del sistema de gestión de expedientes, 
parametrización de perfiles de usuario, resolución de errores reportados por usuarios- 
bugs-). Coordina actualizaciones y versiones. Gestiona configuraciones (perfiles, 
parámetros). 


Según Seniority 
de MF8 a MF5 


 


 
Esquema de 


funcionamiento: 


Gestión por Proyectos 
(líderes de proyecto con 
equipos intersectoriales). 


Coordinación general de la 
Subdirección. 







DIRECCION GENERAL DE INFORMÁTICA 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFORMÁTICA 


ASISTENCIA Y SOPORTE A 
USUARIOS 


OPERADORES DE FUERO – 
NQN 


OPERADORES DE FUERO – 
INTERIOR 


Realizan las mismas tareas en las sedes del interior de la provincia, adaptándose a sus contextos y 
necesidades particulares. 


Brindan asistencia directa a usuarios de organismos judiciales de la ciudad capital (Ej.: problemas de 
acceso, dudas sobre el uso de sistemas, acompañamiento en tareas digitales, asistir en la carga de 
datos o configuración inicial). 


MF6 Es el primer nivel de contacto entre el área informática y quienes utilizan los sistemas. Resuelven 
incidentes, consultan dudas y acompañan a los usuarios. Usuarios internos y externos. 


Categoría Resp. 
de área 


 
ALCANCE GENERAL / FUNCIONES AREA 





		Estructura Propuesta






SOLICITUD DE  PRÓRROGA PARA LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES:  


1. Expte. N° 177606/1997 - "QUIROGA JOSE RUDECINDO C/ SULLAIR 
ARGENTINA S.A. S/D Y P DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL DE PARTICULARES" 


2. Expte. N° 513921/2016 - "IZAGUIRRE ALFREDO C/ FORTALEZA DEL 
VALLE CONSTRUCCIONES SRL S/CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 


3. Expte. N° 550525/2022 - "ALVITE ANALIA SOLEDAD C/ TEGGI 
PASAKIEWICZ IVAN ANDRES S/ D Y P DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE PARTICULARES" 


4. Expte. N° 547170/2022 - "ARENA JUAN MANUEL C/ SALAZAR OSCAR 
ARIEL Y OTROS S/ D Y P DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE)" 


5. Expte. N° 549149/2022 - "FERYJA SA  C/ HINGEL SRL  S/ COBRO 
ORDINARIO DE PESOS" 


6. Expte. N° 554052/2023 - "INOSTROZA CONTRERAS MARIANELLY 
ELIZABETH C/ BADILLO QUEREJETA JOAQUÍN ANDRÉS S/ RENDICION 
DE CUENTAS" 


7. Expte. N° 550097/2022 - "LACIAR LUIS ALBERTO C/ ALLIANZ 
ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A  S/ D Y P DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE PARTICULARES" 


8. Expte. N° 523493/2018 - "CARDOZO CYNTHIA MARIANA C/ NEUNET S.A. 
S/RESOLUCION / RESCISION DE CONTRATO" 


9. Expte. N° 553915/2023 - "SALGADO WALTER ERNESTO  C/ RIVAS 
SOLEDAD VIRGINIA S/ DESALOJO SIN EXISTENCIA DE CONTRATO DE 
LOCACION (COMODATO, OCUPACION, ETC)" 


10. Expte. N° 529449/2020 - "BERNASCONI LUIS ALBERTO C/ DOMINICH 
PABLO ANDRES Y OTRO S/COBRO ORDINARIO DE PESOS" 


11. Expte. N° 554004/2023 - "BENAVIDEZ BELKYS GABRIELA  C/ BERON  
JOSE ORLANDO  S/ D Y P DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE)" 


12. Expte. N° 549695/2022 - "ARCE MAURICIO S C/ SEPULVEDA  DARIO 
SEBASTIAN  S/ D Y P DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON 
LESION O MUERTE)" 


13. Expte. N° 542031/2020 - "IÑAKI S.A. C/ VALLEY STAR’S S.A. S/COBRO 
SUMARIO DE PESOS" 


14. Expte. N° 54299/2024 - "LIPE SRL C/ BASCUR RAUL RICARDO Y OTRO S/ 
INCIDENTE DE NULIDAD E/A: 298268/2003" 







15. Expte. N° 545056/2021 - "STEFFICH CARLOS ALBERTO C/ IRUÑA S.A. Y 
OTRO S/D Y P DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DE PARTICULARES" 


16. Expte. N° 558362/2024 - "TRAGHETTI RICARDO DEL PILAR C/ 
COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO HOSPITAL CASTRO RENDON 
LTDA.  S/ ESCRITURACION" 


17. Expte. Nr546768/ 2022- “ORTIZ CHAPARRO MAXIMO C/ BADANO 
LUCIANO ROBERTO S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”.  


 








 


Neuquén, 23 de Mayo de 2.025 


VISTOS Y CONSIDERANDO: 


 I.- Que la funcionaria Laura Verónica Ferreira, RESPONSABLE DE 


DESPACHO ESPECIALIZADO, asumió en el cargo de Conciliadora a partir del 


día 1 de Noviembre dela año 2.024. 


 II.- Desde el día 16 de diciembre de 2024 y hasta la fecha, la funcionaria 


Lisa Antonela Redaelli (MF7) ha desempeñado las tareas correspondientes al 


cargo de Responsable del Despacho Especializado N.º 1 (MF6), además de las 


funciones propias de su cargo, en virtud de lo dispuesto por la anterior 


Directora de la Oficina Judicial, Dra. Mariela de los Ángeles Andreu, decisión 


que fue ratificada por mí al asumir funciones el día 10 de marzo de 2025. 


Cabe señalar que con anterioridad, la mencionada funcionaria cumplió 


las mismas tareas entre el 18 de noviembre y el 2 de diciembre de 2024. 


III.- Que en el concurso convocado para cubrir dicho cargo, resultó 


seleccionada la misma funcionaria, no habiéndose efectivizado su designación 


a la fecha. 


IV.- Que la agente ha solicitado el reconocimiento y pago 


correspondiente a la subrogancia desempeñada. 


Por ello,  


RESUELVO: 1.- Disponer la subrogancia al cargo de RESPONSABLE 


DE DESPACHO ESPECIALIZADO a la funcionaria LISA ANTONELA 


REDAELLI, tal como viene ejerciendo durante el período del 18/11/24 al 


2/12/24 y desde el 16/12/24 a la fecha, sin perjuicio de las tareas que le son 


propias, hasta tanto se efectivice su designación. 2.- Requerir el pago por 


subrogancia desde las fechas señaladas. 3.- Comunicar la presente a la 


Dirección de Gestión Humana a fin de que se gestione lo solicitado.- 


  


 


 








MINISTERIO 
PUBLICO 
DE LA DEFENSA


mOk PODER JUDICIAL 
DE NEUQUEN


PROVINQA DEL NEUQUEN


RESOLUCI6N NRO. 20/2025


Neuquen, 29 de mayo de 2025.-


VISTO;


Las licencias que actualmente afectan al Equipo Operative de Ejecucion de la I 


Circunscripcion Judicial.


YCONS1DERANDO:


La necesidad de seguir dotando a la Unidad Operativa de Ejecucion de los 


recursos indispensables para el cumplimiento de su funcion, especialmente 


atravesada por la emergencia carcelaria que vive la provincia, me Neva a disponer 


afectaciones transitorias que impacten positivamente en la situacion coyuntural que 


viene transitando el Equipo Operative de la I Circunscripcion Judicial con las licencias 


prolongadas que se vienen suscitando.


En funcion de ello, habre de disponer las afectaciones transitorias de Jorgelina 


Garbayo Cirillo y de Arturo Gonzalez, al Equipo Operative de Ejecucion de la I 


Circunscripicon Judicial y al Equipo Operative nro. 3 de la Unidad Operativa de la I CJ 


respectivamente, por el termino de 3 (tres) meses, trascurrido el cual se analizara su 


afectacion definitive. Las mismas deberan hacerse efectivas a partir del dia de la 


fecha.


En funcion de lo expuesto, y en uso de facultades conferidas por la Ley 


Organica nro. 2892,


LA DEFENSORA GENERAL


RESUELVE: I- ASIGNAR TRANSITORIAMENTE a los Agtes. Jorgelina Garbayo Cirillo 


y Arturo Gonzalez, al Equipo Operative de Ejecucion de la I Circunscripcion Judicial y al 


Equipo Operative nro. 3 de la Unidad Operativa de la I CJ respectivamente, a partir del 


dia de la fecha y por el termino de 3 (tres) meses, transcurrido el cual se analizara su 


afectacion definitiva. II- Notifi'quese y hagase saber.


DRA. VANINA MERLO
DEFENSORA GENERAL


Firmado digitalmente por:
ANDRADA Maria Luisa
Fecha y hora: 29.05.2025 10:26:14
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1. INTRODUCCIÓN 


Con la creación de la Red de Justicia y Acceso Comunitario, el Tribunal Superior de Justicia ha 


reafirmado su compromiso con el acceso a la justicia, impulsando acciones que fortalezcan la 


cercanía con la comunidad y el vínculo con los servicios judiciales. 


Este compromiso también ha sido expresado por el actual presidente del TSJ, Dr. Gustavo 


Mazieres, a través de su carta dirigida a las y los integrantes del Poder Judicial en febrero 2025. 


En dicha comunicación planteó como eje estratégico brindar “especial atención a los más 


vulnerables, promoviendo un sistema judicial más ágil, cercano y eficiente, que garantice el 


acceso a la justicia”. 


En este marco, se propone implementar el servicio “Justicia en tu Comunidad”, bajo la órbita 


de la Red de Justicia y Acceso Comunitario. Esta iniciativa busca acercar el Poder Judicial 


mediante la presencia periódica de distintos operadores judiciales, promoviendo un servicio más 


humano, presente y comprometido con las necesidades reales de la población. 


 


 


2. OBJETIVOS DEL SERVICIO “JUSTICIA EN TU COMUNIDAD” 


El presente proyecto tiene como finalidad:  


• Poner a disposición de la población, en forma directa y cercana, los servicios de justicia 


esenciales. 


• Promover una relación cercana entre el Poder Judicial y la comunidad; basada en la empatía, 


la contención y la protección de derechos. 


• Instalar puntos de atención en zonas con alta concentración de personas y/o grupos en 


situación de vulnerabilidad, favoreciendo su inclusión en el sistema judicial. 


• Contribuir a la descentralización del servicio de justicia, ampliando su alcance territorial y 


operatividad. 


 


Premisas del proyecto: 


• Asistencia continua para la prestación del servicio, propiciando en cada visita la presencia de 


los distintos roles definidos para el equipo de atención.  


• Impulso de la oralidad como herramienta central para facilitar la comprensión y agilizar los 


procesos. 


• Uso de un lenguaje claro y accesible. 
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3. ANALISIS PRELIMINAR  


Para diseñar el proyecto y delimitar este Servicio, fue necesario analizar distintas variables. En 


este sentido, se procesó y analizó información estadística del Poder Judicial, como cantidad de 


denuncias por violencia familiar (considerando la densidad poblacional según denuncias 


recibidas), las materias y trámites más frecuentes, entre otras variables de la actividad 


jurisdiccional no penal. 


Además, se consideraron aspectos sociodemográficos para identificar zonas geográficas de 


interés para el proyecto. Entre ellos: distancia de determinadas zonas a los centros judiciales, 


accesibilidad al transporte público, disponibilidad de servicios básicos, crecimiento demográfico 


y densidad poblacional por zona, entre otros factores. 


De acuerdo con los objetivos del proyecto, se definió inicialmente focalizar el análisis en la zona 


Oeste de la ciudad de Neuquén y la localidad de Añelo. 


A continuación, se detallan las principales características de cada una de estas zonas. 


 


3.1. ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 


Aspectos demográficos: 


La provincia del Neuquén ha experimentado un crecimiento demográfico sostenido en los últimos 


años, pasando de una población de 551.266 habitantes según el Censo 2010, a 710.814 


habitantes en el último Censo realizado (2022). En particular, la ciudad de Neuquén concentra 


actualmente una población de 289.712 habitantes. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Provincia de 


Neuquén 


Fuente: https://portalgeoestadistico.indec.gob.ar/ 



https://portalgeoestadistico.indec.gob.ar/
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El mapa anterior muestra la densidad poblacional por departamento, según censo de población 


2022. Se observa que el departamento Confluencia, que contine a la ciudad capital, registra la 


mayor densidad poblacional de la provincia. 


 


 


Por otro lado, al realizar un análisis más detallado de la densidad poblacional en la ciudad de 


Neuquén, se advierte un proceso de expansión urbana hacia la zona oeste, particularmente 


sobre la meseta. 


 


Mapa de densidad poblacional por radio censal (no identifica por barrios). 
Fuente: Elaborado por referente. No oficial. Información no publicada. 


 


La zona está conformada principalmente por familias jóvenes con niños pequeños en edad 


escolar. 


 


 


Información Estadística Judicial: 


En primer término, se efectuó un análisis general por fuero, con el objetivo de identificar aquel 


que presenta el mayor volumen de actividad, a modo de orientación sobre las necesidades 


emergentes de mayor relevancia para los usuarios del servicio de justicia.  
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Fuente: Reporte estadístico de AJ No Penal – Primera Instancia - Ciudad de Neuquén. 


Nota: No se considera la actividad del fuero de Juicios Ejecutivos, ya que tiene una impronta particular, 
fuera del alcance del proyecto.  


 


 


Tal como se visualiza en el gráfico, el fuero de familia registra la mayor cantidad de causas 


ingresadas. Con el fin de identificar tendencias que contribuyan a delimitar el alcance del servicio, 


se avanzó con la identificación de los trámites con mayor proporción de ingreso en dicho fuero. 


 
Fuente: Reporte estadístico de AJ No Penal de Neuquén – Año 2024. 


 


Tomando como referencia el período 2024, se observa que la mayor proporción de causas 


ingresadas corresponde a la materia “Situación Ley 2212”, relativa a situaciones de violencia 


familiar (ley 2785). Le siguen, en orden de frecuencia, los trámites vinculados a “Alimentos para 


los hijos” y “Divorcio”. 


 


En particular, de las situaciones de violencia familiar, se identificaron aquellas zonas dentro 


de la ciudad de Neuquén con mayor actividad. 
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→ Denuncias ingresadas por Violencia Familiar en la Unidad de Atención de Neuquén (I 


Circunscripción sin RDLS), por Sede. Enero a marzo 2025.  


 


Fuente: Datos extraídos del tablero de control de la Oficina de Violencia 


 


→ Denuncias ingresadas por Violencia Familiar correspondientes a la ciudad de Neuquén, 


por órgano actuante. Enero a marzo 2025. 


 


Fuente: Datos extraídos del tablero de control de la Oficina de Violencia 


 


Se observa que, durante el primer trimestre del año, ingresaron 199 denuncias en las comisarías 


ubicadas en la zona oeste de la ciudad. Este valor representa el 20,4 % del total de denuncias 


registradas en la ciudad de Neuquén durante el mismo período. 


 


En la imagen que se presenta a continuación, se visualiza la ubicación geográfica de las 


comisarías situadas en la zona oeste de la ciudad. 
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3.2. LOCALIDAD DE AÑELO 


Aspectos demográficos: 


El crecimiento demográfico de Añelo se ha acelerado en los últimos años, impulsado por el 


desarrollo de la zona de Vaca Muerta. Su impacto socioeconómico se vio reflejado en la 


conformación del Plan de Regionalización Provincial, que da origen a la Región 7: Vaca Muerta 


(Ley 3480), y que contiene a la localidad de Añelo.  


En el año 2010 Añelo contaba con 2.689 habitantes (Indec, 2010), lo que ya representaba un 


marcado incremento del 54% frente a los 1.742 habitantes (Indec, 2001) del censo anterior. 


Actualmente, según los datos del censo 2022, la población ascendió a 6.511 habitantes, lo que 


posiciona a la localidad como el municipio con más población dentro del agrupamiento de los 


municipios de segunda categoría en la provincia. 


Como característica geográfica, Añelo tiene una superficie de 7.303 km2, identificándose dos 


zonas principales: Parque Industrial y Zona Urbana, separadas por ruta provincial N° 7 y ruta 


provincial N° 17. Resulta de interés para el proyecto que el servicio se lleve a cabo donde reside 


la mayor proporción de población estable de la ciudad, ya que otra parte de la población es 


itinerante debido a la actividad económica que caracteriza la zona. 
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Imagen de la localidad de Añelo 
Fuente: Google maps. 


 


 


Información Estadística Judicial: 


Continuando con la línea de análisis para la zona oeste de la ciudad de Neuquén, se muestran 


a continuación datos estadísticos vinculados a situaciones de violencia familiar en Añelo. Los 


mismos corresponden a la actividad del Juzgado de Paz de dicha localidad. 


 


 


→ Denuncias ingresadas por Violencia Familiar en Juzgados de Paz de la I circunscripción. 


Enero a marzo 2025.  


  
Fuente: Datos extraídos del tablero de control de la Oficina de Violencia 


 


  


Parque Industrial Añelo 


Zona Urbana Añelo 
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→ Evolución de las denuncias recibidas por Violencia Familiar en el Juzgado de Paz de Añelo. 


 


Fuente: Reporte estadístico Juzgado de Paz. 


 


 


Complementando la actividad del Juzgado de Paz de Añelo, se detalla a continuación la 


evolución de los principales trámites del organismo.  


 
Fuente: Datos informados por el organismo en planillas estadísticas bimestrales. 


 


 


  


Total  
259 


Total  
262 


Total  
336 
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4. CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS 


4.1. ALCANCE 


En primer lugar, cabe destacar que el alcance del servicio se irá ampliando o ajustando – tanto 


en términos de servicios brindados como de cobertura territorial –, según las necesidades de la 


comunidad que se vayan detectando. Dicho esto, a partir del análisis anterior, se establece que 


su alcance inicial sea con causas del fuero de Familia y de violencia familiar. 


En este sentido, para una primera intervención, se definen las siguientes acciones posibles: 


- Brindar información, orientación, asesoramiento y realizar derivaciones. 


- Gestionar turnos. 


- Tomar audiencias, tanto programadas como espontáneas. 


- Recepcionar denuncias. 


- Realizar el monitoreo de causas en trámite. 


 


4.2. EQUIPO DE ATENCIÓN 


En función de las temáticas previstas para la atención, se ha definido conformar un equipo base 


para el inicio del servicio. Este equipo contará con presencia permanente, independientemente 


de la modalidad interna de rotación que cada organismo o ámbito determine. En este sentido, 


resulta fundamental que cada organismo interviniente garantice la presencia constante de un 


agente judicial en el equipo, promoviendo así el compromiso y la articulación efectiva entre los 


distintos actores. 


El equipo base estará conformado inicialmente por un total de siete (7) personas: 


- 1 Juez/a de Familia 


- 1 Funcionario/a del Servicio de Orientación Jurídica (SOJ) 


- 1 Dupla interdisciplinaria de las Defensorías de los Derechos NNyA 


- 1 Dupla del Equipo Interdisciplinario de Familia 


- 1 agente administrativo (proveniente de la Oficina de Atención a la Comunidad de la 


ciudad judicial de Neuquén) 


En el caso particular de la zona oeste de la ciudad de Neuquén, también participará un Juez 


de Paz (a cubrir con el Juzgado de Paz N° 1). 


 


A medida que el servicio se consolide, y en función de la demanda que pueda presentar la 


comunidad, se evaluará la incorporación de nuevos perfiles profesionales y/o el incremento en 


la frecuencia de atención. 
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Además, se prevé conformar un equipo complementario, de asistencia eventual, con otros 


perfiles/ roles a definir según necesidades emergentes puntuales (operadores jurídicos de OV, 


entre otros). 


 


4.3. MODALIDAD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 


La modalidad de intervención se ajustará al rol específico de cada actor interviniente. A 


continuación, se describen las modalidades previstas para cada rol y el alcance de las principales 


tareas a realizar. 


 


 


4.4. ORGANIZACIÓN  


Con el fin de lograr una organización efectiva y promover en la comunidad un reconocimiento 


constante del funcionamiento de “Justicia en tu Comunidad”, es fundamental mantener una 


frecuencia continua que garantice la presencia estable de los roles del Equipo Base. Resulta 


primordial que la comunidad conozca y asuma que el servicio de justicia es permanente y 


organizado. 


Inicialmente se consideran las siguientes características para cada zona. 


 


Integrante Modalidad de Atención Principales tareas a realizar 


Juez/a de Familia Programada 
(armado de agenda con 
turnos previos) 


El Juez de Familia hará seguimiento de las 
causas que tenga bajo su jurisdicción en cada 
zona. 


Funcionario/a del SOJ Espontánea Realizará la atención primaria y orientación a 
demanda a los vecinos que se presenten. 


Dupla Interdisciplinaria 
de la Defensoría de los 
Derechos de NNyA 


Programada  
(armado de agenda con 
turnos previos)  
/ Espontánea 


Realizará el monitoreo de las causas en trámite 
que se encuentren radicadas en cada zona, 
según su alcance de intervención. 


Dupla del Equipo 
Interdisciplinario de 
Familia 


Programada  
(armado de agenda con 
turnos previos)  


Realizará el monitoreo de las causas en trámite 
que se encuentren radicadas en cada zona, 
según su alcance de intervención. 


1 Agente Administrativo  
(de la Oficina de Atención 
a la Comunidad de ciudad 
judicial nqn) 


Continua/ Espontánea Recibirá a las personas que se acerquen al 
establecimiento. Brindará orientación, 
acompañamiento e información respecto del 
trámite a realizar y evacuará consultas que 
puedan surgir. 


Juez de Paz 
 (solo en zona Oeste) 


Espontánea Servirá de apoyo a los demás integrantes del 
equipo, y para resolver necesidades emergentes 
de la población como: certificación de 
documentación, permisos de viajes, otros. 
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 ZONA OESTE NEUQUEN LOCALIDAD DE AÑELO 


Frecuencia de las visitas 
1 vez x semana.  


Ajustable según demanda. 
A definir según necesidad 


Horario de atención de 8 hs a 14 hs de 10 hs a 14 hs 


 


 


4.5. LOCALIZACIÓN E INSTALACIONES  


Debido a que el servicio tiene como característica una modalidad de ocupación temporal de las 


instalaciones, resulta posible utilizar espacios que ya estén en uso, y/o que puedan ser 


compartidos con otros organismos y/o instituciones.  


 


4.5.1. Zona Oeste de la ciudad de Neuquén 


Se advierte que los servicios judiciales actualmente disponibles en el área - como los Juzgados 


de Paz N° 2 y 3 y la Unidad de Atención de la Oficina de Violencia - han quedado geográficamente 


distantes respecto de los nuevos sectores urbanizados. 


Para el inicio del servicio, y luego de un relevamiento interno, se determinó que se localice en el 


sector denominado “El Nido”, ubicado en el Barrio 7 de mayo de la ciudad de Neuquén. El acceso 


al barrio se encuentra limitado: únicamente una línea de transporte público (Línea 7) lo conecta 


con el resto de la ciudad, y el trayecto hasta la Ciudad Judicial implica la utilización de al menos 


tres combinaciones de colectivos. En términos sociodemográficos, se trata mayoritariamente de 


grupos familiares jóvenes, con empleo informal y presencia significativa de niñas y niños. 


 


   
Imágenes que caracterizan el sector “El Nido” 
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Autobuses Neuquén: Línea 7 Mapa de la Ruta 


Fuente: https://www.neuquencapital.gov.ar/transporte/recorridos-cole/ 
 


 


 
Identificación del sector El Nido, y su alcance. 


 


Por otro lado, el gobierno provincial cuenta con varios Centros de Promoción Comunitaria (CPC) 


en la ciudad de Neuquén, los cuales brindan a la población diferentes servicios estatales, a través 


de operativos y dispositivos interinstitucionales propios del Poder Ejecutivo.  


En particular, el sector “El Nido” cuenta con un CPC con espacios disponibles y cuyas 


características hacen viable y adecuada la utilización de este establecimiento para el servicio de 


justicia proyectado.  


 



https://www.neuquencapital.gov.ar/transporte/recorridos-cole/
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Imágenes del CPC 


 


En este marco, y a través de un Convenio entre ambos Poderes del Estado, se instrumenta la 


cesión temporal del uso de este espacio físico, y que tiene por objeto la articulación 


interinstitucional. 


 


Distribución del Equipo Base en el establecimiento 


Para garantizar que se cuente con las condiciones necesarias para realizar una labor ordenada, 


cuidadosa y confidencial en los casos que así lo requieran, se ha definido una distribución 


tentativa, que se detalla a continuación: 


 


 


4.5.2. Localidad de Añelo 


En el caso de la localidad de Añelo, se está avanzando en la búsqueda, evaluación y definición 


del espacio más adecuado para garantizar el funcionamiento del servicio en condiciones 


apropiadas, con autoridades locales y otros organismos. 


 


Portón de Ingreso


SOJ


Juez de Paz


Dupla E.I. 


Dupla 
Defensoría 


NNyA


Despacho 
Juez


Baño 
Damas


Baño 
Caballeros


Cocina


Oficina para uso 
alternativo


CENTRO DE PROMOCIÓN COMUNITARIA


Plaza blanda
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4.6. DIFUSION 


El objetivo es garantizar la disposición de información clara, oportuna y directa; se prevén tres 


líneas de acción diferenciadas y complementarias: 


• Comunicación dirigida al usuario directo: se enfoca en las personas que harán uso 


efectivo del Servicio; y contempla un trabajo articulado con medios de comunicación locales, 


organizaciones barriales, referentes comunitarios y redes sociales del entorno inmediato. 


• Comunicación hacia la comunidad en general: se orienta a la comunidad en su conjunto. 


Se comunicará el espíritu que tiene el servicio para el Poder Judicial a través de, por ejemplo, 


campañas institucionales, contenidos digitales, entrevistas a los voceros del programa y 


acciones de sensibilización, entre otros.  


• Acciones de comunicación interna para informar al personal del Poder Judicial la 


implementación y funcionamiento del servicio. 


 


Por otro lado, con el fin de facilitar la identificación de “Justicia en tu Comunidad” en el lugar, se 


dispondrá de un banner durante el día y horario de atención, similar al modelo que se muestra a 


continuación. 
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5. PRÓXIMAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 


• Aprobar por Acuerdo el proyecto desarrollado en el presente informe y disponer la 


implementación del servicio: “Justicia en tu Comunidad”. 


• Avanzar en las acciones necesarias para la pronta implementación en cada zona definida, 


según el plan de acción determinado y coordinado por la Red de Justicia y Acceso 


Comunitario. 


• Continuar con el análisis y la proyección del servicio para su implementación en otras zonas 


y/o regiones necesarias. 
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN VIOLENCIA 


LABORAL Y/O DE GÉNERO EN LA MODALIDAD LABORAL 


Conforme texto aprobado por Acuerdo 6479, punto 21 
 
 


 


I.- FUNDAMENTOS 


Los ámbitos laborales son lugares donde llevamos a cabo nuestras 


actividades productivas como medios de vida los que no están exentos de 


expresiones de la violencia que se vive en otros espacios de la sociedad. Por 


ello, el Poder Judicial de la Provincia del Neuquén entiende que ante esta 


realidad es necesario considerar un protocolo que especifique acciones 


preventivas, de actuación, difusión y capacitación a las personas que sufren 


estas situaciones en sus lugares de trabajo. 


Entender la violencia laboral de forma integral y actuar ante ella implica 


tomar posición frente al derecho al trabajo, la salud y la seguridad de quienes 


comparten el lugar de trabajo ya que implica una práctica que atenta contra la 


dignidad humana y provoca efectos perjudiciales sobre la integridad psíquica y 


física, atacando la confianza, la autoestima y el rendimiento laboral haciendo 


peligrar la fuente de trabajo. 


La violencia laboral configura una violación a los Derechos Humanos y a 


la Legislación Nacional. Según lo establece el Convenio 190 de la OIT, la 


expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un conjunto de 


comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 


comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de 


manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de 


causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y 


el acoso por razón de género.- 


Este documento propone lograr un ambiente de trabajo libre de 


violencias, acosos y discriminación, para quienes trabajan en la justicia. 







2 


 


 


Pretende construir una justicia que desarticule el sistema patriarcal, aún 


hoy imperante en la sociedad, lo que requiere que nos enfoquemos, también, 


en las relaciones de trabajo que se despliegan dentro del Poder Judicial. 


La existencia de situaciones cargadas de hostilidad, ofensivas, 


intimidatorias, degradantes, perturbadoras, entre otras, afectan las vidas de 


muchas personas trabajadoras, todo lo que representa una violación de sus 


derechos humanos. Las consecuencias no solamente son palpables en sus 


trayectorias laborales sino también en su salud física, psíquica y social. 


En este contexto, es necesario plantear una propuesta que se enmarque 


en el compromiso asumido por el Estado Argentino de erradicar la violencia en 


el ámbito laboral, en particular aquella dirigida contra mujeres y otros grupos 


históricamente desaventajados o vulnerables. 


Por ello es necesario establecer lineamientos prácticos a seguir a la hora 


de abordar eficazmente la prevención y actuación en estas situaciones con el 


propósito de erradicar las violencias de todo tipo, en los espacios de trabajo. 


Las recomendaciones que se presentan son lo apropiadamente flexibles, 


como para permitir su adaptación a las particularidades de las diferentes 


oficinas judiciales, y, a la vez, suficientemente concretas, como para posibilitar 


construir herramientas sólidas que garanticen los derechos de todo/as lo/as 


trabajadores/as, que se desempeñan o se desempeñen en el futuro, dentro del 


sistema de justicia. 


Aspiramos a que este documento tenga una fuerza expansiva tal que, en 


su implementación, sus principios y soluciones puedan llegar a abarcar a todas 


las personas que trabajan en la justicia. 


Toda la actuación se organiza en función de los tres niveles de 


prevención, primaria, secundaria y terciaria. Posibilita afrontar toda la 


problemática de violencias, acosos y discriminación que se desarrolla en las 


relaciones de trabajo, no como un conflicto entre determinadas personas, sino 


como una violación de derechos humanos en la que la organización tiene 


responsabilidad. 
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El enfoque centrado en la conflictiva interpersonal es perjudicial, primero, 


porque conlleva colocar toda la carga de la resolución de la situación de 


violencia en la propia persona afectada; segundo, porque no considera el 


posible rol proactivo de todas las personas trabajadoras; tercero, porque no 


cuestiona hasta qué punto todo el sistema facilita, favorece y/u oculta estas 


situaciones, encubriendo la desigualdad estructural que origina, sostiene y 


perpetúa estas violencias, acosos y discriminaciones. 


Cambiar este estado de cosas nos obliga a transformar patrones 


sociocuturales de conducta, prácticas jurídicas y consuetudinarias y 


reglamentaciones que hasta hoy se conservan intactas. 


Un ambiente de trabajo libre de violencias, acosos y discriminación es 


una aspiración de larga data. 


Así, la Organización Internacional del Trabajo (en adelante OIT) adoptó 


en 1958 el Convenio N° 111, sobre la discriminación (empleo y ocupación) 


ratificado por Argentina, una década después, por Ley N° 17.677, y el Convenio 


190 y la Recomendación N° 206, tienden a conseguir un ambiente laboral libre 


de Violencia para todos quienes presente servicios, en especial los grupos mas 


vulnerables. 


En dichos documentos se afirma la necesidad de combatir la 


discriminación, buscando eliminar la violencia en el lugar de trabajo e 


impulsando el trabajo decente y el respeto mutuo. También se reconoce que la 


promoción de la igualdad de oportunidades y de trato entre varones y mujeres 


contribuiría a reducir la violencia en ese ámbito. 


Asimismo, el Convenio N° 155, sobre seguridad y salud de los 


trabajadores, de 1981, aprobado por Ley N°26.693, admite que un medio de 


ambiente seguro y saludable contribuye a prevenir la violencia en el lugar de 


trabajo. 


Más recientemente, en 2019, el citado organismo internacional suscribió 


el Convenio 190, que específicamente se refiere a la eliminación de la violencia 


y acoso en el mundo del trabajo, siendo la Argentina el cuarto país en ratificar, 
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un año después, a través de la Ley N°27.580, asumiendo así el compromiso de 


garantizar a todos lo/as trabajadores/as un ambiente libre de violencia. 


La violencia laboral, en sus diversas manifestaciones, atenta contra la 


dignidad humana y constituye una amenaza para la salud de lo/as 


trabajadore/as, en tanto provoca efectos perjudiciales sobre su integridad física 


y psíquica. 


Asimismo, en el ámbito del Poder Judicial, esa práctica disvaliosa tiene 


repercusiones indudables en la eficacia del servicio de justicia; puesto que la 


degradación del ambiente de trabajo afecta el rendimiento laboral -mayor 


ausentismo y rotación del personal, pérdida de eficiencia, autoestima, 


confianza y motivación-, a la vez que erosiona la imagen pública del Poder 


Judicial. 


Igualmente repercute en la sociedad en tanto que consolida la 


discriminación y favorece el descreimiento en las instituciones. 


En ese temperamento es que se dispuso la elaboración del presente 


protocolo para la prevención y actuación en casos de violencia laboral y de 


género en la modalidad laboral en el Poder Judicial. 


Dicho protocolo tiene como objetivos principales la prevención, la 


detección precoz y el abordaje multidisciplinario de las situaciones enmarcadas 


en tal problemática. Todo ello para garantizar un clima laboral satisfactorio y 


respetuoso de los derechos fundamentales de sus integrantes. 


En la Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 


celebrada en 1998, se aprobó el texto de una Declaración de Principios y 


Derechos Fundamentales, entre los cuales se encuentran “el respeto a la 


dignidad del trabajador, el honor, la imagen y la integridad física y mental”. 


La dignidad del trabajador y la trabajadora también está contemplada en 


la Declaración Universal de Derechos Humanos, en la Declaración Americana 


de los Derechos y Deberes del Hombre, en la Convención Americana de 


Derechos Humanos y en nuestra Constitución Nacional, por cuanto las 


condiciones “dignas y equitativas” a las que esta última se refiere en su art. 14 
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bis de la Constitución Nacional involucra el derecho a un trato respetuoso y 


libre de violencia. 


Esto en consonancia con el concepto de trabajo decente acuñado por la 


OIT, que entiende por tal a aquél que es prestado dentro de un marco de 


libertad, equidad, seguridad y dignidad humana. 


Debe destacarse que recientemente nuestro país ratificó el Convenio N° 


190 sobre la violencia o acoso laboral, que fuera adoptado en la 108° 


Conferencia Internacional de la OIT y que se encuentra complementado por la 


Recomendación Nº 206. 


Dicho instrumento, de especial envergadura en la materia y cuya 


aprobación ha sido ponderada por la mayoría de los países, es inspirador de 


las disposiciones del presente protocolo y de los principios que lo informan. 


La OIT advierte que todo Estado miembro que ratifique el Convenio debe 


“respetar, promover y asegurar el disfrute del derecho de toda persona a un 


mundo del trabajo libre de violencia y acoso”. Asimismo, ordena que, previa 


consulta con los actores sociales, se adopte un “enfoque inclusivo, integrado y 


que tenga en cuenta las consideraciones de género para prevenir y eliminar la 


violencia y el acoso en el mundo del trabajo” (art. 4). 


Por su parte, el art. 10, entre otras, impone la adopción de medidas 


destinadas a garantizar un fácil acceso a vías de recurso y reparación, 


apropiadas y eficaces. 


También impulsa la implementación de mecanismos y procedimientos de 


notificación y de solución de conflictos en los casos de violencia, acoso y 


discriminación en el mundo del trabajo, que sean seguros, equitativos y 


eficaces; así como la conveniencia de proteger la privacidad de las personas 


implicadas, la confidencialidad, en la medida de lo posible y según proceda. 


De igual modo, estipula la necesidad de prever que las víctimas de 


violencia y acoso por razón de género, en el mundo del trabajo, tengan acceso 


efectivo a mecanismos de presentación de quejas y de solución de conflictos, 


asistencia, servicios, vías de recurso y reparación que tengan en cuenta las 


consideraciones de género y que sean seguros y eficaces. 
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II. MARCO NORMATIVO 


Las normas internacionales, nacionales y provinciales que dan marco 


jurídico a las disposiciones del presente protocolo son las siguientes: 


1. Internacional 


• Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22, de la 


Constitución Nacional). 


• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 75, inciso 22, de 


la Constitución Nacional). 


• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 


75, inciso 22, de la Constitución Nacional). 


• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 


Racial (artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional). 


• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 


contra la Mujer (CEDAW) (artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional). 


• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo 75, 


inciso 22, de la Constitución Nacional). 


• Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de 


Costa Rica” (artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional). 


• Convención Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores 


Migratorios y de sus Familiares, aprobado por Ley 26.202. 


• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobado 


por Ley 26.378. 


• Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del 


Trabajo, Convenio n° 190 adoptado por la OIT, ratificado por Ley 27580. 


• Recomendación n° 206 de la OIT sobre la eliminación de la violencia y el 


acoso en el mundo del trabajo. 


• Convenio relativo a la seguridad y salud de los trabajadores, Convenio n.° 155 


adoptado por la OIT, ratificado por Ley 26.693. 
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• Declaración sobre los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 


aprobado por la OIT en la Conferencia de 1998. 


• Convenio relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación, 


Convenio 111 adoptado por la OIT, ratificado por Ley 17.677. 


• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 


contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”, aprobada por Ley 24.632. 


• Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición 


de Vulnerabilidad (adhesión de la CSJN mediante Acordada N° 5/2009). 


 


 
2. Nacional 


• Constitución Nacional. 


• Ley 26.485: de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 


violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 


interpersonales. Decreto Reglamentario n.° 1011/10. 


• Ley 23.592: Actos Discriminatorios. 


• Ley 27.499: Ley Micaela de capacitación obligatoria en género para todas las 


personas que integran los tres poderes del estado. 


• Ley 25.326: Protección de datos personales. 
 


 
3. Provincial 


* Constitución Provincial. 


• Ley 2786: que tiene como objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia 


contra las mujeres tanto en el ámbito público como privado de la Provincia. 


 


 
III.- OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS 


A)  Objetivos Generales: 


 Garantizar un ambiente libre de discriminación, hostigamiento y violencia 


laboral, promoviendo condiciones de igualdad y equidad. 
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 Promover acciones destinadas a la prevención, difusión y capacitación 


de las personas afectadas por situaciones de violencia laboral. 


 Establecer canales de comunicación pertinentes para efectuar la difusión 


de los marcos normativos vigentes y el presente protocolo de actuación. 


 Adoptar medidas tendientes a la erradicación de toda forma de 


discriminación y desigualdad de género y violencia laboral. 


 Fortalecer el trabajo de sensibilización, capacitación, investigación e 


información para la promoción y defensa de los derechos humanos. 


 Hacer un seguimiento cualitativo y cuantitativo de la temática relativa a 


violencia laboral a fin de adoptar a futuro nuevas medidas de prevención 


y perfeccionar las existentes. 


 Un abordaje multidisciplinario de las situaciones enmarcadas en tal 


problemática. 


 Fortalecer el derecho a una vida sin violencia. 
 


 
B).  Objetivos Específicos. 


 Conformar un espacio institucional propio con recursos humanos 


capacitados. 


 Generar ámbitos de confianza y seguridad para que las personas 


afectadas puedan exponer su situación, a fin de hacerla cesar de 


inmediato y establecer, en su caso y a través de los procedimientos de 


investigaciones vigentes, las responsabilidades y sanciones 


correspondientes. 


 Poner a disposición de las personas afectadas el asesoramiento y 


asistencia, sin excluir otros mecanismos previstos por las leyes. 


 Procurar cambios de conducta relativos a la discriminación y/o violencia 


laboral. 


 Difundir el presente Protocolo y los servicios de atención en cada 


dependencia del Poder Judicial. 
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 Prever sanciones, cuando proceda, para los casos de violencia y acoso 


en el mundo del trabajo. 


Las disposiciones del presente Protocolo no implican de modo alguno una 


restricción o limitación a ninguna otra normativa que prevea iguales o mayores 


protecciones, amparos y garantías de los derechos nominados en el presente 


documento. 


 


 
IV. DEFINICIONES 


A los fines del presente, se adoptan las definiciones del Art. 1 del 


Convenio N° 190 de la OIT, a saber: 


a) La expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un 


conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 


comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de 


manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de 


causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y 


el acoso por razón de género, y 


b) La expresión «violencia y acoso por razón de género» designa la violencia y 


el acoso que van dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, 


o que afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género 


determinado, e incluye el acoso sexual. 


 


 
V.- SUJETOS Y ÁMBITOS DE APLICACIÓN 


Este protocolo se aplicará teniendo en cuenta el vínculo de las personas 


involucradas y el contexto en el que sucedió la conducta violenta o de acoso. 


 


 
1. Por el vínculo 


Este protocolo se aplicará a magistradas/os y funcionarias/os, empleadas/os, 


personal superior, personal técnico, administrativo, personal de maestranza y 


servicio del Poder Judicial de Neuquén, cualquiera sea la situación de revista, 


así como quienes presten una colaboración con el Poder Judicial como 
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voluntarios/as o aspirantes a ingresar a la planta de agentes del Poder Judicial 


en todo el proceso de selección y quienes se encuentren cumpliendo 


pasantías, concurrencias, prácticas pre profesionales o cualquier otra actividad 


de formación producto de algún convenio entre el Poder Judicial y alguna 


institución educativa. 


 


 
2. Por el contexto 


Este protocolo se aplicará cuando se registren conductas de violencia o 


acoso en el marco y con motivo del vínculo descripto en el punto anterior, 


cualquiera sea el ámbito donde suceda, horario o modalidad (instalaciones del 


lugar de trabajo o espacios públicos o privados, durante el trabajo, en los 


desplazamientos, viajes, eventos de cualquier tipo, en las comunicaciones por 


cualquier vía, etc.). 


Sin perjuicio del ámbito personal de aplicación establecido anteriormente, 


cuando se susciten casos de violencia en el marco del desarrollo del servicio 


de justicia en los que intervengan personas que actúan en él como auxiliares 


(abogados/as, integrantes de las fuerzas policiales, peritos/as, intérpretes, etc.), 


o personas que presten servicios tercerizados (limpieza, escaneo, etc.), y 


personas usuarias del servicio de justicia podrá receptarse la presentación a 


los fines de arbitrar las medidas pertinentes o efectuar las derivaciones que 


correspondieren. 


El Protocolo se aplicará cuando las acciones violentas generen un ambiente 


de intimidación, humillación u hostilidad que ocurran tanto dentro de las 


instalaciones materiales pertenecientes al Poder Judicial de Neuquén, o 


cualquier espacio físico donde se desarrollen relaciones laborales de los 


sujetos de aplicación. Como así también aquellas relaciones laborales que 


puedan desarrollarse en espacios no físicos tales como medios telefónicos, 


virtuales o de otro tipo, dentro del marco de cualquier relación laboral. 


 


 
VI.  PRINCIPIOS RECTORES 
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Los agentes de aplicación del Protocolo se regirán bajo los siguientes 


principios: 


a) Asesoramiento gratuito. 


b) Dignidad, respeto y privacidad. 


La persona que efectúe una consulta o presente una denuncia será 


tratada con respeto, debiendo ser escuchada en su exposición sin menoscabar 


su dignidad y sin intromisión en aspectos que resulten irrelevantes para el 


conocimiento de los hechos. 


En todo momento se deberá resguardar la voluntad de la persona en 


cuanto a las acciones que decida realizar que la afecten directamente, así 


como la confidencialidad de los datos que expresamente manifieste querer 


mantener en reserva. 


En este caso, se darán a conocer los datos estrictamente necesarios 


para garantizar el derecho de defensa de la persona señalada como posible 


responsable de los hechos denunciados evitando la publicidad y la utilización 


política del caso. 


c) Contención y acompañamiento. 


La persona afectada será acompañada, en la medida en que lo requiera, 


en todo trámite posterior a la denuncia realizada. 


d) No re-victimización. 


Se evitará la reiteración innecesaria del relato de los hechos, y la 


exposición pública de la persona denunciante y los datos que permitan 


identificarla. 


e) Discreción y confidencialidad en el tratamiento de la información. 


Toda documentación que pueda ser remitida en forma impresa, será 


remitida en sobre cerrado con una minuta identificada sólo con el número de 


expediente y las siglas del nombre de la persona afectada, resguardando la 


confidencialidad y cualquier posibilidad de identificación de las personas 


implicadas. 
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f) Articular y coordinar las acciones para que el cumplimiento del presente 


Protocolo se lleve adelante en el Poder Judicial de Neuquén y todas sus 


dependencias.- 


g) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las 


situaciones de violencia. 


h) Diseñar y publicar en forma coordinada entre todas las autoridades de 


aplicación una guía de información sobre el protocolo y los servicios de 


asistencia directa. 


i) Promover vínculos de cooperación interinstitucional con lo/as profesionales 


relacionados con la problemática de violencia laboral. 


j) Promover todas las acciones conducentes a efectivizar los principios 


reconocidos por los siguientes Tratados Internacionales: 


• Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 


contra La Mujer -"Convención de Belem Do Pará" (Ley 24.632) 


• Declaración Universal de Derechos Humanos (Naciones Unidas). 


• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 


• Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 


Discriminación Racial 


• Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pactos de San José de 


Costa Rica) (en especial Artículo N' 5 ínc. 1' y Artículos N' 11 y 32). 


• Convención OIT N° 111. Convenio Relativo a la Discriminación en Materia de 


Empleo y Ocupación - Ratificado por Argentina. 


• Convenio Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 


• Discriminación Contra la Mujer (en especial Artículos N' 2 y 11). 


• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 


especial Artículos N' 7 y 12). 


• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en especial Articulo N' 


17). 
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 Convenio N° 190 de la OIT y Recomendación N° 206. 
 


 
VII.  ORGANO DE APLICACIÓN 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA (DGH) 


El órgano de aplicación del presente, será la Dirección de Gestión 


Humana (DGH) con su departamento de Salud Ocupacional, y podrá requerir 


las colaboraciones a otros funcionarios de oficina de violencia y equipo 


interdisciplinario. (Conf. 6479 punto 21) 


 
 
 


 
2. Facultades y funciones 


El órgano de aplicación tendrá diversas facultades y funciones, entre las 


cuales se consideran: 


• Receptar las consultas y/o denuncias de violencia laboral y/o de género en el 


ámbito laboral, ya sea de la persona damnificada o por una tercera que refiera 


tener conocimiento. 


• Realizar contención y orientación a personas afectadas por situaciones de 


violencia laboral y/o de género en el ámbito laboral. 


• Citar a la/las persona/s referida/s como supuestos/as generadora/s de los 


hechos de violencia. 


• Actuar en el lugar/oficina de donde proviene la presentación 


• Realizar entrevistas a otras personas involucradas (testigos). 


• Realizar abordajes por derivaciones de otras oficinas. 


• Evaluar situaciones de posible riesgo. 


• Realizar las recomendaciones o sugerencias que estime necesarias en el 


marco legal vigente. 


• Efectuar un seguimiento de los casos en los cuales toma intervención. 
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• Articular con la Oficina de la mujer y/o salud ocupacional a fin de visibilizar la 


problemática e implementar medidas de prevención. A esos efectos 


independientemente de la gravedad, estos organismos deberán registrar e 


informar al órgano de aplicación de este protocolo todas las presentaciones 


que lleguen a su conocimiento (sean o no ratificadas por las presuntas 


personas afectadas), con la debida confidencialidad del caso. 


Deberá articular además con otras oficinas/áreas, en caso de ser necesario, 


tales como: 


• Secretaría de Superintendencia 


• Secretaria Legal y Técnica 


 Escuela de capacitación 


 Sindicato 


En esta articulación se procurará garantizar el cumplimiento de los 


principios y normativas que se informan en este protocolo. 


 


 
1. 3.- Modalidad de trabajo 


Las denuncias recepcionadas por el órgano de aplicación se procesarán de 


acuerdo a la organización interna que se disponga. 


 


 
VIII.  PROCEDIMIENTO 


1) Denuncia 
 
 


a. Personas e instituciones habilitadas 


Podrán realizar una denuncia, de manera nominal o anónima, ante el órgano 


de aplicación: 


a) Aquella/as persona/as que se encuentren en situación de violencia laboral 


y/o de género y que presten servicios en relación de dependencia del Poder 


Judicial cualquiera sea su situación de revista, así como quienes presten una 


colaboración con el Poder Judicial como voluntarios/as o aspirantes a ingresar 
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a la planta de empleados/as del Poder Judicial en todo el proceso de selección 


y quienes se encuentren cumpliendo pasantías, concurrencias, prácticas pre 


profesionales o cualquier otra actividad de formación producto de algún 


convenio entre el Poder Judicial y alguna institución educativa. 


b) Personal externo al Poder Judicial que actúa en él como auxiliares 


(abogados/as, integrantes de las fuerzas policiales, peritos/as, intérpretes, etc.), 


que prestan servicios tercerizados (limpieza, escaneo, etc.) o personas 


usuarias del servicio, cuando se susciten situaciones de violencia laboral y/o de 


género en el marco del desarrollo del servicio de justicia. 


c) Aquellas terceras personas que, de manera directa o indirecta, hayan 


presenciado o tengan conocimiento de la situación de violencia laboral y/o de 


género. 


d) Aquellas áreas y/o instituciones que hayan tomado conocimiento de la 


situación de violencia y deriven el caso: 


• Sindicato de Trabajadores/as judiciales de Neuquén: cuando las personas 


afiliadas acudan directamente a la entidad gremial para hacer consultas o 


solicitudes de intervención en la oficina correspondiente, se pondrá en 


conocimiento del órgano de aplicación de dicha situación a los fines de que 


desarrolle el procedimiento pertinente. 


• Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de 


Neuquén, en los mismos supuestos que el punto anterior. 


• Otras áreas e instituciones. 
 


 
b. Forma/medios de denuncia 


Las denuncias podrán ser presentadas: 


b) De manera verbal ante el órgano de aplicación. 


c) De manera escrita y en sobre cerrado en la mesa de entradas del 


ÓRGANO DE APLICACIÓN. 


d) De manera virtual al correo electrónico asignado al ÓRGANO DE 


APLICACIÓN. 
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e) Cualquier otro medio habilitado a tal efecto. 


 
c. Contenido 


Al efectuarse una denuncia deberá consignarse: 


a) Datos identificatorios y de contacto de la/s persona/as que se encontrarían 


en situación de violencia laboral y/o de género. 


b) Datos identificatorios y de contacto de la/s persona/as que ejercerían 


violencia laboral y/o de género. 


c) Datos identificatorios y de contacto de la/as tercera/s persona/as que 


realiza/n la presentación, si opcionalmente se quisiera dejar constancia 


d) Relato preciso y circunstanciado de la situación de violencia laboral y/o de 


género. Los datos iniciales de la presentación aquí requeridos tienen la 


finalidad de otorgar celeridad para la posible intervención del órgano de 


aplicación. Sin embargo, no deberá desestimarse ninguna presentación por 


razones estrictamente formales o ausencia parcial de datos. 


 


 
d. Trámite 


Una vez recepcionada la denuncia, el Órgano de aplicación se comunicará 


inmediatamente con la persona solicitante y le propondrá una entrevista 


presencial y/o virtual. En caso de presentarse espontáneamente ante el Órgano 


de Aplicación, se realizará una primera escucha y, de acuerdo a la 


disponibilidad, se programará la entrevista. Cuando quien realice la 


presentación sea una tercera persona, se procederá a citar a la presunta 


persona afectada por violencia laboral y/o de género. 


 


 
2) Entrevista personal 


En todos los casos, la entrevista personal deberá realizarse a la mayor 


brevedad posible con posterioridad a la recepción de la denuncia o consulta, 


salvo que por razones exclusivas de la persona afectada, se fije la entrevista en 


un plazo superior. Ésta será notificada por el medio más idóneo. 
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La entrevista la realizará el Órgano de aplicación de manera presencial o 


virtual, conforme lo acuerden las partes. En ningún caso podrá exigirse la 


realización presencial, salvo que así lo requiera la persona afectada. 


En la entrevista se completará el formulario especial confeccionado por 


el órgano de aplicación, el cual contará con los indicadores de situaciones de 


violencia laboral que permitirán una clasificación previa del caso. Así, se 


posibilitará la detección de presuntas faltas graves, situaciones de violencia de 


género, conflictivas de abordaje grupal, etc. Esto ayudará también a organizar 


la tarea de los/las integrantes del órgano de aplicación, estableciendo 


prioridades y pautas de trabajo para un correcto abordaje de los casos. 


En esa oportunidad se podrán ofrecer elementos que respalden y/o sustenten 


sus dichos (mensajes de texto, WhatsApp, llamados telefónicos, mails, etc.), 


como así también se podrán ofrecer datos de testigos si los hubiere. 


 


 
3)  Formación del legajo 


El Órgano de aplicación elaborará un legajo de carácter reservado que 


se identificará solo con las iniciales de la persona afectada, (respetando las 


reglas de Brasilia para personas vulnerables) luego de la primer entrevista 


personal o en su caso de la negativa a su realización. En este legajo se 


registrarán todas las actuaciones que se lleven a cabo, en particular la 


siguiente información: 


a) Datos personales relevantes de las personas involucradas en la situación de 


violencia laboral. 


b) Descripción de la situación de violencia laboral y/o de género como así 


también la información y el material aportado. 


c) Evaluación de la situación. 


d) Observaciones, sugerencias, estrategias de intervención, etc. 


e) Plan de acción que se llevará a cabo en relación con las estrategias de 


intervención diseñadas. 
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4) Plan de acción que se llevará a cabo en relación con las estrategias de 


intervención diseñadas 


De acuerdo al contexto, la evaluación realizada y la manifestación de 


voluntad de la/as persona/as afectada/s, el Órgano de aplicación elaborará un 


plan de acción para el caso. Dicho plan, sin perjuicio de otras acciones, podrá 


incluir las siguientes tareas: 


a) Disponer en un plazo máximo de tres días las medidas urgentes tendientes a 


proteger a la/s persona/s afectada/s y al cese inmediato de la situación de 


violencia laboral presentada tales como 


1) La intimación al/la/los/as denunciado(a/os/as para que se abstenga/n de 


ejercer actos de violencia. 


2) Aconsejar el traslado de la/s persona/s involucrada/s. El traslado de oficina 


nunca podrá ser aconsejado en contra de la decisión de la persona/s 


afectada/s. 


3) Cualquier otra que el ÓRGANO DE APLICACIÓN estimare pertinente para la 


oficina de trabajo. 


b) Disponer el abordaje en la dependencia, donde se podrán realizar, entre 


otras acciones: entrevistas individuales y/o grupales (diseñadas a tal efecto) 


que contendrán preguntas abiertas y semi-estructuradas para así posibilitar la 


libre expresión y descripción de situaciones; despliegue de diversos 


instrumentos metodológicos para recabar información, realizar visitas a la 


dependencia, etc. 


Los pedidos de informe y demás instrumentos solicitados por el ÓRGANO DE 


APLICACIÓN al/la titular de la dependencia deberán ser evacuados en un 


plazo máximo de tres días a partir de la recepción del pedido bajo 


apercibimiento de la aplicación de las sanciones que reglamentariamente 


pudieran corresponder. 


c) Adoptar medidas preventivas para evitar en el futuro nuevas situaciones 


similares; proponer líneas específicas de capacitación y tratamiento 


terapéutico. Todas las acciones deberán ser conversadas con las personas 


afectadas a fin de orientar y escuchar su interés/voluntad en la intervención. 
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Sin embargo, aquellas acciones que no requieran intervenir o afectar 


individualmente a las personas afectadas (como propuesta y desarrollo de 


capacitaciones, visitas a la dependencia, etc.) podrán ser llevadas a cabo sin la 


autorización expresa. 


 


 
5)  Remisión / Derivación / Comunicación 


5.1.- Remisión al TSJ 


Si se considerara que las conductas relatadas constituyen violencia 


laboral y/o de género, el Órgano de aplicación deberá brindar el asesoramiento 


pertinente a las personas afectadas y remitirá el caso a la Secretaría de 


Superintendencia del TSJ para la sustanciación del correspondiente sumario 


administrativo, sin perjuicio de realizar o ejecutar las acciones descriptas en 


este protocolo. 


En los casos en los que la persona denunciada resulte ser magistrado/a 


o funcionario/a cuya designación requiera acuerdo legislativo, se regirá por las 


normas del Art. 229 y Art. 267 de la Constitución Provincial. 


 


 
5.2.- Comunicación al juzgado con competencia en violencia de género 


modalidad laboral 


Si surge de las constancias del relato que se trata de un supuesto de 


violencia de género comprendido en la ley 2786, el personal del órgano de 


aplicación deberá brindar el asesoramiento pertinente a las personas afectadas 


y hacer la remisión correspondiente al juzgado laboral que corresponda. 


Cuando las personas involucradas desempeñen tareas en el juzgado que 


debería intervenir, la presentación será remitida al juzgado que sigue en turno, 


o bien, a la sede judicial más próxima del interior provincial. 


 


 
5.3.- Otras derivaciones 


En los casos de violencia laboral protagonizados por personal externo al 


Poder Judicial, el órgano de aplicación receptará la presentación a los fines de 
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arbitrar las medidas pertinentes, brindar el asesoramiento necesario y efectuar 


las derivaciones a los organismos que correspondieren. Se procederá así 


cuando se determine que la situación de violencia se desarrolló en el marco de 


la prestación del servicio de justicia e intervinieron personas que actúan en él 


como auxiliares (abogados/as, integrantes de las fuerzas policiales, peritos/as, 


intérpretes, etc.); como integrantes de servicios tercerizados (limpieza, 


distribución de insumos, etc.); o bien, como personas usuarias del servicio. 


 


 
5.4.- Reglas generales de derivación 


En todos los casos en que el Órgano de aplicación haya ejecutado 


alguna de las remisiones anteriores deberá continuar con la etapa de 


seguimiento, contención, asesoramiento y acompañamiento profesional de las 


personas afectadas en las dependencias jurisdiccionales o administrativas 


donde se tramite el caso. 


 


 
6)  Consentimiento de la persona afectada 


La falta del consentimiento de la persona afectada no obsta la activación 


del protocolo por parte del órgano de aplicación, para los casos en que, 


conforme a su valoración, resulte pertinente una intervención en la 


dependencia con fines preventivos o de sensibilización. 


 


 
7)  Presentaciones anónimas o formuladas por terceros 


En los supuestos en los que la persona afectada se negare a 


comparecer o no ratificare la presentación efectuada, se tendrá en cuenta su 


falta de consentimiento y se dará por terminada la actuación a su respecto, sin 


perjuicio de la intervención o derivación que se considere pertinente. En 


supuestos de presentaciones por violencia de género modalidad laboral, aún 


sin el consentimiento de la víctima, se deberá proceder conforme el apartado 


5.1 y 5.2 del presente capítulo sobre “procedimiento” (punto 5 


“Remisión/derivación/comunicación”). 
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8)  Plazo de la intervención 


Sin perjuicio de los plazos establecidos para la instrumentación de las 


medidas urgentes previamente establecidas, el desarrollo del plan de acción 


deberá ejecutarse en un plazo máximo de quince (15) días hábiles. Solo podrá 


ser prorrogado, por única vez, por un término máximo de igual extensión y por 


razones extraordinarias, las que serán analizadas y consensuadas por el 


órgano de aplicación. Sin perjuicio de ello, se deberá atender las 


particularidades del contexto laboral en el que se enmarque la situación a 


abordar. 


Una vez concluido el plan de acción, el órgano de aplicación elaborará 


un informe con las conclusiones finales sobre lo actuado. Éste contendrá las 


valoraciones y fundamentaciones pertinentes y establecerá un plan de 


seguimiento si correspondiere. Se comunicarán las conclusiones según 


corresponda, a la persona afectada, a la persona denunciada y al/la 


responsable de la oficina. 


 


 
9)  Seguimiento 


Concluidas las actividades incluidas en el plan de acción, se realizará el 


seguimiento, por un plazo estimado de entre seis (6) meses y un (1) año, a 


criterio del órgano de aplicación y conforme a cada caso. El plazo es orientativo 


y dependerá del volumen y entidad de los casos que ingresen. En este período, 


el Órgano de aplicación podrá realizar: 


a) Control mensual de la situación de las personas involucradas, mediante 


entrevistas reservadas, las que se llevarán a cabo en el ámbito del órgano de 


aplicación. 


b) Evaluación de resultados a los fines de determinar la superación de la 


situación de violencia laboral y/o de género. En caso de considerarlas 


necesarias se establecerán nuevas líneas de acción. Las acciones de 


seguimiento también deberán desplegarse en los casos de los apartados 5.1 y 
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5.2 del presente capítulo sobre “procedimiento” (punto 5 


“Remisión/derivación/comunicación”). 


 


 
10)  Finalización del procedimiento 


Una vez resuelta la situación que dio origen al trámite y concluida la 


etapa de seguimiento, el órgano de aplicación elaborará un informe final que 


contendrá las conclusiones sobre lo actuado y al cierre del legajo respectivo. 


Las conclusiones y el cierre del legajo serán comunicados al Tribunal Superior 


de Justicia y, según corresponda, a la persona afectada, a la persona 


denunciada y al responsable de la oficina. 


 


 
 IX. LINEAS DE ACCION 


Se propone un trabajo integral en conjunto entre el TSJ y la entidad 


sindical que incluye el fortalecimiento y desarrollo de las siguientes líneas de 


acción: 


a) Acciones de Prevención: sensibilización, capacitación, 


información e investigación. 


• Se diseñarán actividades para la visualización y desnaturalización de la 


violencia laboral con el objetivo de favorecer un proceso de conocimiento y 


apropiación de derechos a una vida libre de violencias. 


• Se impulsará y mantendrá la realización de charlas, debates, talleres, 


seminarios y otras actividades tendientes a sensibilizar y desmitificar patrones y 


estereotipos que reproducen la violencia laboral. 


• Se realizarán campañas de elaboración y distribución de materiales 


informativos y educativos sobre la temática. 


• Se promoverán la elaboración de diagnósticos sobre la violencia laboral 


presente en los organismos a través de investigaciones, encuestas, estudios 


específicos, que retomen los casos resueltos y los no resueltos, para su 


comparabilidad en el tiempo e incorporen nuevas líneas de trabajo sobre la 


problemática. 
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 Se publicará anualmente a través de los medios oficiales de comunicación 


de ambas partes, un informe estadístico de los casos de violencia laboral en el 


Poder Judicial. 


b) Acciones de Sistematización de información y estadísticas. 


• Se elaborará un registro de todas las actuaciones donde consten los 


siguientes elementos: 


a) Datos demográficos y de pertenencia institucional de la persona de consulta 


y denuncia; 


b) Descripción de los casos de discriminación y/o violencia laboral; 


c) Evaluación de los mismos; 


d) Estrategias de intervención planeadas; 


e) Observaciones y sugerencias; 


f) Tramitación dada a los casos presentados. 
 


 
• La base de datos, además de las funciones de registro, permitirá promover 


diagnósticos permanentes sobre la magnitud y características de las 


situaciones, su evaluación en el tiempo a fin de ajustar las líneas de acción o 


elaborar nuevas estrategias. 


 


 
X. DURACIÓN/VIGENCIA. 


Se establece una revisión anual –o menos de ser necesario- a efectos 


de evaluar el funcionamiento integral del Protocolo que estará a cargo de la 


Comisión Redactora o la que eventualmente la reemplace. 
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